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Palacio del Congreso, 30 de junio de 
1981. - El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Landelino Lavilla Alsina. 

A LA COMISION DE AGRICULTURA 

L a  Ponencia encargada de redactar el 
informe sobre el proyecto ae Ley de Agri- 
cultura de Montaña, integrada por los Di- 
putados señores Barnola Serra, Díaz Fuen- 
tes, 3anon Seijas, Martínez Martínez, Ma- 
maco Solana, Pau i Pernáu, Azcárraga Ro- 
dero, Tejada Lorenzo, Gasóliba i Bohm y 
Cabra1 Oliveros, ha  estudiado con todo de- 
tenimiento dicho proyecto, así como las en- 
miendas presentadas al mismo, y en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 96 
del Reglamento, elevan a la Comisión el 
siguiente 

INFORME 

1, Sentido del proyecto 

Consiste en "compensar a la población 
de montaña por las difíciles condiciones en 
que se desenvuelve su actividad agraria y 
a la vez tomar medidas para la conserva- 
ción del territorio de montaiía y de sus re- 
cursos naturales", dando cumplimiento 
parcial a lo dispuesto en el párrafo segun- 
do del artículo 130 de la Constitución. 

Parte el proyecto de la constatación de 
que el clima, la topografía, la infraestruc- 
tura y la dotación de servicios del área de 
montaña inciden negativamente en las 
condiciones de trabajo de los que desem- 
peñan en ella su actividad agrazia, por lo 
que se corre el peligro de que esas zonas, 
productoras de materias vitales para la 
economía del país e imprescindibles para 
la regulación del ciclo hidrológico y la evi- 
tación de fenómenos naturales de deterio- 
ro del suelo, necesarias para el recreo, el 
descanso y la calidad de vida de la coinu- 
nídad nacional, se ven progresivamente 
despobladas y prácticamente inaprovecha- 
das. 

Después de recoger que la preocupación 
por dichas zonas es común en Europa y de 
afirmar que el grado de deterioro de nues- 
t r -x  recursos naturales hacen que se pre- 
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cise dedicar una especial atención al pro- 
blema de su restauración, conservación y 
mejora, constata el proyecto que deben evi- 
tarse al máximo las ocupaciones de los sue- 
los productivos con fines distintos de los 
agrarios y aprovecharse al máximo la ca- 
pacidad de empleo complementario que ge- 
neran los bosques y los servicios en diver- 
sas épocas del año. 

Como objetivos de la ley enuncia la ex- 
posición de motivos los siguientes: 

- El reconocimiento de la necesidad de 
que se mantenga, dentro de ciertos límites, 
la población de montaña, ya que resulta de 
vital interés para el país. 
- La justa compensación a la población 

de montaña, por las difíciles condiciones 
en las que debe desarrollar su actividad 
principal, la agraria. 
- La promoción y coordinación de todas 

las acciones necesarias para la defensa del 
medio físico de la montaña, que se ve ac- 
tualmente amenazado cie forma muy 
grave. 

Por último, la exposición de motivos se 
refiere a los instrumentos mediante lcs 
cuales se intenta alcanzar dichos objetivos 
y destaca que: "Conscientemente se ha ex- 
cluido de la ley la regulación de otras zo- 
nas agrícolas poco favorecidas, por enten- 
der que la magnitud del problema acon- 
seja emplear los medios disponibles en so- 
lucionar, en primer lugar, los problemas 
de la montaña por la crítica situación en 
que se encuentra su población y por la ur- 
gente necesidad de protección y restaura- 
ción del medio en que viven, que no sólo 
adolece de una baja productividad por su 
progresivo deterioro, sino que, además, en 
muchos casos condiciona un ambiente hos- 
til para los habitantes". 

11. Enmiendas a la totalidad 

Rechazadas en el trámite correspondien- 
te las que llevan los números 17 (G. P. An- 
dalucista) y 124 (G. P. Socialista), que pro- 
ponían la devolución del proyecto al Go- 
bierno, queda la número 67 (G. P. Socia- 
listas de Cataluña), que formula un texto 

alternativo mucho más reducido en los as- 
pectos que regula y que se presenta como 
subsidiario de la legislación que sobre la 
agricultura de montaña elaboren las Co- 
munidades Autónomas, de acuerdo con sus 
respectivos Estatutos, por lo que en lugar 
de los treinta artículos del proyecto tiene 
exclusivamente siete. 

Se trata de una orientación fundamen- 
talmente diferente de la del proyecto, no 
habiendo llegado la Ponencia a un acuer- 
do sobre cuál ha de estimarse preferible. 

111. Enmiendas al articulado 

Las enmiendas números 36 (G. P. Socia- 
listas de Cataluña) y 125 (G. P. Socialista) 
proponen la sustitución de "Zonas de Agri- 
cultura de Montaña" por "Comarca de Agri- 
cultura de Montaña", en todos los articu- 
los de la ley, para dejar claro que no se 
trata de delimitar áreas territoriales muy 
amplias, que harían poco operativa la ley. 

Parte de la Ponencia considera, sin em- 
t x g o ,  que el término "comarcas" podría in- 
ducir a confusión con las definidas, a otros 
efectos, por el Ministerio de Agricultura, 
y que la comarca puede resultar un ámbi- 
to excesivamente reducido algunas veces 
y excesivamente amplio en otras, por lo 
que no hay acuerdo sobre qué término ha 
dr. ser preferido. 

Artículo 1." 

Dice así: 

"La presente ley tiene por objeto el esta- 
blecimiento; de un régimen jurídico espe- 
cial para las Zonas de Agricultura de Mon- 
taña con el fin de posibilitar su desarrdo 
socia3 y económico, especialmente en sus 
aspectm agrarios, atendiendo a la conser- 
vación y restauración del medio físico, 
como hábitat de sus poblaciones". 

La enmienda número 126 (G. P. Socialis- 
ta), propone un nuevo texto, que funda- 
menta en una mayor claridad en la expo- 
sición de los objetivos de la ley, y que que- 
daría así: 
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"La presente ley tiene por objeto el es- 
tablecimiento de un regimen jurídico espe- 
cial para las actividades agrarias de las CQ- 
marcas de Agricultura de Montaña que po- 
sibiliten su desarrollo social y económico, 
y el mantenimiento de un nivel demográ- 
fico y de utilización del territorio, aten- 
diendo a la conservación y restauración del 
medio ffsico como hábitat de estas pobla- 
ciones". 

Por su parte la enmienda número 37 
(G. P. Socialistas de Cataluña1 suprime el 
final del texto del proyecto, a partir de la 
palabra "agrarios', pues dice que ya que 
la ley trata de la Agricultura de Montaña, 
se pretende aiiadir la aplicación de la ley 
solamente a este ámbito. 
Con la misma finalidad esta enmienda 

número 37 y, también, la número 68 (Gru- 
po Parlamentario Comunista), suprime la 
palabra "especialmente". 
Se trata de d a  orientaciones diferentes, 

a saber, si la ley ha de tratar sólo de la 
agricultura de montaña o también de otros 
aspectos que puedan repercutir en la vida 
de quienes residen en esas zonas. Sobre es- 
ta cuestión la Ponencia no ha llegado a un 
acuerdo. 

En cambio &tima que, de mantenerse la 
crientación del proyecto, convendría reco- 
ger la parte de la enmienda número 126 
que hace referencia al mantenimiento de 
un nivel demográfico adecuado. 

Artículo 2." 

Su apartado 1 dice as€: 

"1. Se consideran Zonas de Agricultura 
de Montaña, a los efectos de la presente 
ley, aquellos territorios que, previa la de- 
claración a la que se refiere el artículo 4." 
de la misma., estén integrados por termi- 
no8 municipales o partes de los mismo6 
que se encuentren en cualquiera de los si- 
guientes casos: 

Hallarse situados, ai menos en un 80 
por ciento de su superficie, en cotas supe- 
riores a los 1.000 metros. 

a) 

b) Tener una pendiente media superior 
al 20 por ciento o una diferencia entre las 
cotas extremas de su superficie agraria su- 
pezjor a los 400 metros. 

c) concurrir en ellos simulheamente 
circunstancias de altitud y pendiente quu 
sin llegar a alcanzar los valores indicados 
en los apartados anteriores den lugar a si- 
íuaciones excepciomles igualmente nega- 
tivas para su desarrollo socioeconómico". 

Al párrafo intrductorio se refieren: 

- La enmienda número 69 (G. P. Comu- 
nista), que intercala, después de 'territo- 
rios", la/s palabras: 'de uso agrario", para 
precisar el campo de actuación de la ley; 
- La enmienda número 7 (señor Barno- 

la Serra) que antepone a 'términos muni- 
cipales" la palabra: 'comarcas", debida a 
que en el Area de Montaña de los Pirineos 
Centrales, entre otnxs, y básicamente en la 
importante parte de los mismos que corres- 
ponde a la provincia de LArida,, la unidad 
básica., tanto a efectos agrícolas como a 
efectos económicos y sociales, es la comar- 
ca, compuesta generalmente de varios mu- 
nicipius de dimensión muy pequeña y que 
geográficamente esta siempre, o casi siem- 
pre, identificada por un valle; 
- Y la enmienda número 127 (G. P. Sc+ 

cialistal que añade, después de la referen- 
cia a los términos municipales o sus par- 
tes, la expresión: "formando parte de una 
comarca"; por la necesidad de definir como 
han de agruparse aquéllos para que for- 
men un todo coherente en el que actuar. 

La Ponencia entiende que convendría. 
precisar, en el sentido preconizado por la 
enmienda número 69, que el territorio de 
zada zona ha de ser homogéneo, con lo 
cual se impgdhía, ademh, que fuese muy 
extenso. 

También cree que sería aconsejable que 
se incorporase la palabra "comarca", en la 
forma que propone la enmienda número 7, 
más flexible que la propuesta por la núme- 
ro 127. 

La enmienda número 128 (G. P. Socia- 
lista) sustituye el párrafo a) por este otro: 
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"a) Haiíarse situado al menos en un 80 
por ciento de su superficie en cotas supe- 
riores a las siguientes: 800 metros para la 
franja de la zberia humeda aproximada- 
mente hasta el Paralelo 42; 1.000 metro6 p& 
ra las latitudes comprendidas entre la in- 
dicada y lw 38 grados; 1.200 metros para 
las situadas al sur del Paralelo 38, inclu- 
yendo 1~ islas Canasias. Dentro de eetos 
limites altimétricos se tendrán en cuenta 
las siguientes excepciones: 

1. L&s dtiplanicies, 2. Las represione6 
jntramontaihas que posean una anchura 
veinte veces s u ~ 8 r i c r  al desnivel entre el 
fondo y la cima inmediata circundante de 
superior cota'. 
Buscando una mayor precisión en la de- 

finici6n de límites, teniendo en cuenta la 
diversidad geográfica de la Península y la 
influencia de la latitud. 

La Ponencia no ha llegado a UIL wuer- 
do sobre cu&l de las dos soluciones, la de 
la enmienda o la del proyecto, 8s preferi- 
ble, pues frente a las razones -idas 
en la justificación de aquélla, la mayoría 
entiende que 88 suficiente el párrafo c) 
para resolver los ctigos especiales, sin ne- 
cesidad de establecer límites variables. 
Para el párrafo bl, la enmienda núme- 

ro 34 (señor Ektella, Goytre) propone el si- 
guiente texto: 

'b) Tener una pendiente media supe 
rior al 15 por ciento o una diferencia entre 
las cotas extremas de su superficie agra- 
ria superior a 300 metros". 

Afirmando que el tener que desenvolver 
sus actividad en zonas con pendientes su- 
periores al 15 por ciento conlleva dificul- 
tades máa que sobradas para poder aco- 
gerse a los beneficia de la ley, y que en 
las zonas montañosas de Castilla, Weren- 
ciaa de cotas extremas de 300 metros su- 
ponen pendientes medidas superiores a 
terminos andaluces con drrerencia de co- 
ta.~ extremas de 500 metros. 

En cambio, la enmienda número 128 
(G. P. Socialista) eleva la diferencia de 
cotas a 500 metros. 

La Ponencia estima que con los limites 
indicados la ley podría aplicarse a una su- 
perficie de unos nueve millones de hectá- 
reas en el conjunto del territorio nacional, 
lo que parece suficiente para una primera 
rase, habida cuenita de las disponibilidades 
presupuestarias previsiolec. 

La enmienda número 70 (G. P. Comunis- 
tai propone suprimir el párrafo c), argu- 
mentando que modifica los dos anteriores 
ai ampliar indebidamente lo conteniao en 
WU6llOS. 
En cambio, la, enmienda número 129 

(G. P. Socialista) lo sustituye por esta re- 
daccion 

"c) Tener vocación predominantemen- 
te ganadera forestal y concurrir en ellas 
simultáneamente circunstancias de amtud 
y pendiente que sin llefar a alcanzar 1- 
valores indicados den lugar a circunstan- 
cias excepcionales limitativas de las pro- 
ducciones agrarias que las haga equipara- 
bles a las "Comarcas de Agricultura de 
Montaña" definidas conforme a los apar- 
tados anteriores". 

A fin de delimitar con cl&dad estas in- 
clusiones que deben tener carácter excep- 
cional. 

La mayoria de la Ponencia estima que 
conviene mantener el párrafo, pero con- 
cretando más las circunstancias que justi- 
fiquen su aplicación, en el sentido propues- 
to por la segunda parte de la enmienda nú- 
mero 129. 

El apartado 2 de este artículo está re- 
dactado &: 

'2. Las Comunidades Autónomas pu- 
d r b  elevar los límites mínimos a los que 
se refiere el número anterior para adecuar 
los obligaciones y compromisos derivados 
de esta ley a su realidad territorial". 

La enmienda número 19 (G. P. Minoría 
CaWanal propone su s u p ~ í ó n ,  por esti- 
mar que, dado el contenido del apartado 1, 
la posibilidad de introducir criterios más 
restrictivos que establece el 2 no será usa- 
da, por lo que éste se convertirá en i n o p  
rante; y que el apartado 2 vulnera total- 
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mente la competencia exclusiva que, res- 
pecto al 'tratamiento especial de zonas de 
montaña", reconoce a Cata,luÍia el articu- 
lo Si, 10, del Estatuto. 

Por su parte, la enmienda número 38 
(G. P. Socialistas de CataluBa), propone 
la sustitución del ténnino 'elevd por ymo- 
dificaf, para evitar esa, restricción de las 
competencias de las Comunidades Autóno- 
mas. 

En cuanto a la enmienda número 71 
(G. P. Comunista) sustituye la primera 
parte del precepto, hasta 'elevar" por el si- 
guiente texto: 

'Los En- correspondientes de las Co- 
munidades Autónomas y demás Entes re- 
gionales podr&n mod~icar estos criterios 
en función de circunstancias particula- 
res...". 

Diciendo que incluye en las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas la po- 
sibilidad de modificar y no sólo de elevar, 
ya que se entiendd serán mnoceüores m b  
directos de los problemas económicos de 
sus zonas. 

La Ponencia. no ha llegado a un acuer- 
do respecto de la conveniencia de que las 
Comunidades Autónomas puedan modifi- 
car, y no sólo elevar, los límites mínimos. 
Por último, la enmienda número 72 

(G. P. Comunista) propone este nuevo 
apartado 3 

'3. Las zonas de Agricultura de Monta- 
ña se concretarán territorialmente en Co- 
marcas de Agricultura de Montaña, que se+ 
rán delimitadas por los entes local- afec- 
tados de acuerdo con su Comunidad Au- 
tónoma respectiva. En zonas de régimen 
común los entes locales afectados delimi- 
tarán las Comarcas de Agricultura de 
Montaña previo informe al Gobierno". 

Afirmando que es necesario proveer de 
un marco territorial a las zonas de Agri- 
cultura de Montaña, imprescindible para 
la actuación y coordinación institucional, 
así como para fijar el ámbito de progra- 
mas. 

La mayoría de la, Ponencia entiende que 
la conveniencia de que se t rabe  de brri- 
torios homogéneos quedarfa salvada con 
las modificaciones propuestas en el apar- 
tado 1. En cuanto a la delimitación se re- 
mite a la parte de este informe que versa 
sobre el articulo 4.". apartado 1. 

Articulo 3: 

Dice así: 

'Dentro de cada Zona de Agricultura de 
Montaña se calificarán como Are- de Al- 
ta Montaña y serán objeto de protección 
especial los territorios situados en cotas su- 
periores a.l límite natural en altitud de la 
vegetación arbórea correspondiente al eco- 
sistema de dicha zona". 

La enmienda número 130 (G. P. Socialis- 
ta), propone su sustitución por la redac- 
ción siguiente: 

"Dentro de cada Comarca de Agricultu- 
ra de MonMa se calificarán como Areas 
de Alta Montaña los territorios situados en 
cotas superiores al límite en altitud de la 
vegetación arbórea correspondiente al eco- 
sistema de la comarca. 

Serán objeto de protección y equipa- 
miento especial los pastizales sitos en es- 
tas áreas. 

Las medidas de protección se extenderán 
ilentro de estas áreas a las necesarias pa- 
ra defender su frágil equilibrio, evitar la 
3rosión y los daiios producidos por los alu- 
des de nieve". 

Para mayor claridad en los objetivos que 
;e pretenden con esta clasificación espe- 
zial. 

L a  enmienda número 73 (G. P. Comunis- 
a), añade a continuación de las palabras 
'Alta Montafia" la expresión 'a los efectos 
le esta, ley"; para precisar la ley que las 
:alifica como tales. 

La enmienda número 39 (G. P. Socialis- 
,as de Cataluña) propone añadir, después 
ie la palabra 'protección", las siguientes: 
y equipamiento"; a fin de posibilitar una 



actuaxión sobre los pagtos que se dan en 
oshs cota. Tambien suprime el vocablo 
'natural" por ser incorrecto el término. 

Por último, la enmienda númerc '74 
iG. P. Comunista) propone aiíadir, al fi- 
nal: "susceptibles de aprovechamiento 
agropecuario". Para precisar la utilidad 
agraria de estas zonas. 

La Ponencia considera que sería cmve- 
niente introducir la modificación propues- 
ta por la enmienda número 73, y que tanto 
la enmienda número 39 como la sugunda 
parte de la número 130 deberían incluirse 
en su caso en el artículo 11. 

La adición que propone la enmienda nú- 
mero 74 dejaría en cambio sin protección 
a glaciares y roquetas especialmente nece 
sitados de elia. 

No se ha llegado, por otra parte, a un 
acuerdo respecto a la mejor forma de de- 
finir el límite, pues existe discrepancia res- 
pecto de la conveniencia de mantener o no 
el término 'natural'. 

Artículo 4: 

Dice asf: 

'1. Por los trámites que se detemina- 
rán reglamentarlamente, el Ministerio de 
Agricultura o las Comunidades Autóno- 
maB afectadas p0d.rtI.n proceder a la deli- 
mitación perimetral de las superficies en 
las que concurran las cclracterísticas seiia- 
ladas en la asticulos 2P y 3P de esta ley, 
a los efmtos de la posterior deClaraciun ae 
Zona de Agricultura de Montaña. 

2. La concurrencia de los supuestos con- 
templados en el artfculo 2." no implicará 
por sí sola el derecho J reconocimiento de 
los beneficios que esta ley establece. El Es- 
tado y las Comunidsdes Autónomas, den- 
tro de sus poeibilidades presupuestarias, 
determinarán las priddadee para su apli- 
cación.. 

La enmienda número 131 (G. P. Socia- 
lista) propone sustituir el apartado l por 
~JS- redacción 

'1. El Ministerio de Agricultura, o/y en 
su caso. las Comunidades Autónomas en el 

&bit0 de las competencias reconocidas 
por sus Estatutos, procederán a la delimi- 
tación perimetral de las Comarcas de Agri- 
cultura de Montaña, y de las áreas de Alta 
Montaña'. 

Para mayor claridad y mayor concreción 
en cuanto a los organismos que pueden ca- 
lificar las comarcas y a partir ed cuando 
se aplica la ley a los mismos. 

La enmienda número 40 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone añadir a conti- 
nuación de "Ministerio de Agricultura" la 
frase: 'para los territorios de régimen co- 
mún"; y a continuación de "Comunidades 
Autónomas" la expresión "de acuerdo con 
sus Estatutos", suprimiendo el término 
'afectadas". A fin de matizar a qué orga- 
nismos se refiere y las competencias de 
cada uno. 
Y la enmienda número 75 (G. P. Comu- 

nista) propone que se añada, a continua- 
ción de "Comunidades AutónomaB afecta- 
das" la siguiente frase: "Los Organismos 
competentes de éstas y de los Entes Pre- 
autonómicos". Por coherencia con lo plan- 
teado en el artículo 2.". apartado 2. 
La Ponencia entiende que es efectiva- 

mente preferible referirse al ámbito de 
competencias que tengan reconocidas al 
Ministerio de Agricultura y las Comuni- 
d&es Autónomas, ya sea en virtud de nor- 
mas estatutarias u otras de transferencias, 
y que también es conveniente que la deli- 
mitación no sea sólo de las Zonas de Agri- 
cultura de Montaña, sino también de las 
Areas de Alta Montaña. 

No cree, en cambio, la mayoría que sea 
conveniente referirse a los entw preauto- 
nómicos, pues si éstos tienen reconocidas 
las facultades en los respectivos decretos 
podrán ejercitarlas, y, de no ser así, no 
parece esta ley el cauce adecuado para 
nuevas atribuciones. 

Al apartado 2 se refieren dos enmiendas. 
La número 131 (G. P. Sociaiistal lo susti- 
tuye por el siguiente: 

"2. Sólo serán de aplicación los benefi- 
cios de la presente ley a aquellos territo- 
rios que hayan alcanzado su calificación 
y delimitacidn como Comarcas de Agricui- 
tura de Montaña*. 



?or las razones ya expuestas al tratar 
del apartado 1. 

En cuanto a la enmienda número 4 1  
(G. P. Socialistas de Cataluila) lo modifica 
de forma que quedaría redactado asi: 

"El Estado y las Comunidades Autót:o- 
mas, dentro de sus posibilidades presil- 
puestarias, determinarán las prioridades 
para su aplicación, procurando la aplica- 
ción de la ley en el minimo plazo posibie 
a toda las Comarcas de Agricultura de 
Montaña. En todo c m  se dedicará un por- 
centaje mínimo del Presupuesto del Minis- 
terio de Agricultura para la aplicación de 
la ley". 

Afirmando que se suprime la primera 
parte del apartaido porque vacía de conte- 
nido la ley al condicionar su aplicación, 
y se adiciona un nuevo inciso para obligar 
a la Administración a destmar los fondos 
necesarios para aplicarla. 
La Ponencia entiende que para mayor 

claridad convendria: 

- Dividir el apartado en dos, 
- Recoger en el primero de los das la 

primera parte del actual apartado y 
la esencia del texto propuesto por la 
enmienda número 131. 

- Modificar la última frase del actual 
apartado, que pasaría a ser el nuevo, 
suprimiendo por ser obvia la referen- 
cia a las posibilidades presupuesta- 
r i a . ~  y aludiendo, en cambio, al ámbi- 
to de competencias para la determi- 
nación de las prioridades, 

Artículo 5." 

Dice así: 

"Corresponden al Gobierno, entre otras, 
las siguientes competencias: 

a) Aprobar la& declaraciones de Zonas 
de Agricultura de Montaña en todo el te- 
rritorio nacional, que supondrá, en su ca- 
so, la aprobación simultánea del Progra- 
ma de Ordenación y Promoción de sus Re- 
cursos Agrarios. 

bl Aprobar y ejecutar, en su caso, los 
Programas de Ordenación y Promoción de 
R e c u m  Agrarios de MontaSia cuando 
afecten a territorios de régimen común o 
de diferentes Comunidades Autónomas, a 
los que se refieren los artículos 8P al 11 
de la presente ley. 

Supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente ley, 
dictando las normaa precisas". 

c) 

La enmienda número 132 (G. P. Socia- 
lista) propone que 68 refunda este articu- 
lo con el 6." y el 7.", a fin de dejar la dis- 
tribución de competencias a lo que dispon- 
gan los Estatutos de Autonomia y su des- 
arrollo posterior, que podria quedar peli- 
grosa,mente rigído de efectuarse tal como 
en el proyecto de ley. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
deben mantenerse dos artículos separados, 
para distinguir los actos que son compe- 
tencia del Gobierno de los que corresponda 
realizar al Ministerio de Agricultura. 

Al párrafo introductorio se refiere la en- 
mienda numero 19 (G. P. Minoría Catala- 
na), que propone añadir, después de la pa- 
labra "Gobierno", la expresión: "en los te- 
rritorios de régimen común", afirmando 
que la competencia exclusiva, señalada en 
el artículo 9.O. 10, del Estatuto de Cataluña 
no permite que el Gobierno exclusivamen- 
te apruebe las declaraciones de zonas de 
agricultura de montaña, señalando que los 
párrafos a), b) y cl deben redactarse en 
concordancia con esta misma enmienda. 

Por su parte las enmiendas números 42 
(G. P. Socialistas de Cataluiía) y 132 (Gi-~i- 
PO Parlamentario Skialista) añaden una 
referencia a las Comunidades Autónonias 
cuando les corresponda conforme a sus Es- 
tatutos. 

Sin embargo, tratándose de un precepto 
de los que la disposición adicional consi- 
dera legislación básica, la mayoría de la 
Ponencia entiende que las competencias en 
él relacionadas deben corresponder exclu- 
sivamente al Gobierno. 

A l  párrafo a) se ha presentado la en- 
mienda número 1 (G. P. Vasco), que pro- 
pone añadir, después de la palabra 'apro- 
bar", el vocablo 'o refrende, por enten- 
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der que queda más completa la interpreta- 
ción de la ley. 

La enmienda número 42 (G. P. Socialis- 
tas de CataluiSa) suprime la referencia 3 
todo el territorio nacional, y la número 132 
(G. P. Socialista) &ade la facultad de “tra- 
mitar” y suprime tuda la última parte del 
párrafo. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
ha de distinguirce entre la aprobación de 
las declaraciones de zonas que debe co- 
rresponder al Estado en todo el territoric 
nacional si se desea una ogualdad de cri- 
terios, y la aprobación de los programas 
que deberia tratarse en el párrafo b). 

La enmienda número 76 (G. P. Comunis- 
ta) propone que se suprima, en el párra- 
fo b), la expresión: “o de diferentes Comu- 
nidades Aut6nomas y con la propia Cons- 
titución que les atribuye competencias ex- 
clusivas en esta materia, recordando que, 
además, en la disposición final se carac- 
teriza a este artículo como legislación bá- 
sica. 
Las enmiendas números 42 (G. P. Socirtr 

listas de Cataluña) y 132 (G. P. Socidista) 
suprimen toda la última parte del párrafo, 
desde la palabra ”cuando...”. 

L . 8  mayoría de la Ponencia considera que 
sólo debe corresponder al Gobierno la apro- 
bación y ejecución, en su caso, de los pro- 
vamas  cuando afecten a territorios de ré- 
gimen común, o de Comunidades Autónc~ 
mas diferentes, o de las Comunidades que 
no hayan asumido esas competencias, pero 
que en esos supuestos su intervención es 
necesaria. También estima que en esos su- 
puestos la aprobación de los Programas 
puede ser simultánea a la de la declara- 
ción de Zona de Montaña. 

Asimismo, cree que debería añadirse 
nuevos párrafos previendo la aprobación 
del Gobierno para las revisiones de los Pro- 
gramas en los casos referidos, y respecto 
de los extremos de todos los programas 
que hayan de financiarse con recursos del 
Estado u obtenidos a través de éste. 

Por Último, la enmienda número 77 
(G. P. Comunista) propone aiiadir un nue- 
7‘0 W a f o  c) con el VigiFiente texto: 

‘c) Resolver o mediar entre 1- conflic- 
tos que puedan surgir entre diferentes Co- 
munidades Autónomas cuando el área de 
montaña les sea común”. 

Argumentando que al eliminarse la com- 
petencia del Estado con la enmienda ante- 
rior, debe arbitrarse una solución en caso 
de conflicto, cuando el área sea de varias 
Comunidades. 

La mayoría de la Ponencia estima que la 
manera nias eficaz de solucionar esos con- 
flictos o simplemente, de coordinar crite- 
rios diferentes, está en conferir al Gobier- 
co la facultad de aprobar los programas. 

La enmienda número 132 (G. P. Sociolis- 
tal incluye cuaM párrafos nuevos en los 
que se atribuyen al Gobierno parte de las 
facultades que el estículo 6.” del proyecto 
atribuye al Ministerio de Agricultura, y se 
suprime en cambio el párrafo c) del artícu- 
lo 5 . O  

La mayoría de la Ponencia cree que de- 
be mantenerse el párrafo c) del proyecto, 
pues es más propio del Gobierno supervi- 
sur que entrar en los aspectos de ejecución 
a que se refiere el articulo 6.” 

Artículo 6P 

Dice así: 

”Es competencia del Ministerio de Agri- 
cultura: 

a )  Tramitar las declaraciones de Zonas 
de Agricultura de Montaña, que afecten a 
C,erritorios de régimen común o de más de 
ina Comunidad Autónoma. 
b) Informar, previamente a su eleva- 

:ión al Consejo de Ministros, las propues- 
as elaboradas por las Comunidades Autó- 
lomas para la declaración de Zona de 
Ygricultura de Montaña. 

Tramitar y proponer al Consejo de 
dinistros, previo informe del Ministro de 
lacienda y de los demás Ministerios in&- 
-esados, la aprobación de los Programas 
ie Ordenación y Promoción en las Zonas 
ie Agricultura de Montaña, en los supues- 
OS a que refiere ei apartado a) de este 
trtfculo, 

c) 



d) Coordinar la ejecución y desarrollo 
de tales Programas cuando se refieran a 
territorios de régimen común o afecten a 
más de una Comunidad Autónoma. 

el Financiar con cargo a sus Presu- 
puestos, y a los de sus Organismos, los Pro- 
gramas o la parte de los mismos que co- 
rresponda realizar directamente al Depar- 
tamento. 

Aprobar las Ordenanzas de Compor- 
tamiento de los usuarios de las Zonas de 
Agricultura de Montaña. 

Tramitar y resolver los expedientes 
por infracción a lo dispuesto en las Orde- 
nanzas de Comportamiento previstas en el 
articulo 31 de esta ley, cuando fueran co- 
metidas en territorios de régimen común. 

Crear y llevar el Registro Especial 
de Asociaciones de Montaña, al que se re- 
fiere el artículo 21 de esta ley." 

f )  

g) 

h) 

La enmienda número 43 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone una nueva re- 
dacción del párrafo introductorio, que di- 
ría así: 

"Es competencia del Ministerio de Agri- 
cultura o del organismo autonómico corres- 
pondiente:." 

Con el fin de clariiicar las competencias 
de las Comunidades Autónomas y las del 
Ministerio de Agricultura en esta materia. 

La mayoría de la Ponencia es del pare- 
cer de que no deben atribuirse las mismas 
competencias a dos o más posibles órganos 
y que convieen tratar en este arfículo ex- 
clusivamente las competencias específicas 
que esta ley atribuye al Ministerio de Agri- 
cultura, dejando a salvo las que ya tiene 
conferidas en virtud de otras normas. 

Al párrafo a) se refiere la enmienda nú- 
mero 43 (G. P. Socialistas de Cataluña), 
que suprime la segunda parte, desde "que 
afecten", y la enmienda número 78 (G. P. 
Comunista), que propone añadir al final 
del mismo: "en cooperación con los orga- 
nismos competentes de las Comunidades 
Autkjnomas afectadas o de los Entes Pre- 
autonómicos". Por la misma motivación 
que la de le enmienda número 77. 

La Ponencia estima que no es indispen- 
sable citar esta competencia, por lo que 
podría suprimirse el párrafo para aligerar 
el articulo. 

Las enmiendas números 20 (G. P. Mino- 
ría Catalana) y 79 (G. P. Comunista) pro- 
ponen la supresión del párrafo b), por en- 
tender que limita las competencias de las 
Comunidades Autónomas. 

La Ponencia entiende, asimismo, que el 
párrafo no es necesario y podría suprimir- 
se, lo mismo que el c), d) y e). 

En cuanto a las enmiendas números 80 
y 81 (G. P. Comunista), proponen la su- 
presión de los párrafos f )  y g ) ,  respecti- 
vamente, por referirse la primera a un ax- 
tículo 30, para el que la enmienda núme- 
ro 118 pide un contenido distinto, y la se- 
gunla, por no existir en el Proyecto artícu- 
lo 31. 

La Ponencia comparte la conveniencia 
de suprimir el apartado g) . No así el f )  , 
pues entiende que es conveniente que el 
uso de las Zonas de Agricultura de Mon- 
taña se acomode a unas Ordenanzas, aun- 
que no hay por qué denominarlas "de Com- 
portamiento", término equívoco, cuando lo 
que han de regular es el uso. 

Artículo 7.0 

"Las Comunidades Autónomas podrán 
asumir las siguientes competencias: 

a) Tramitar las declaraciones de las 
Zonas de Agricultura de Montaña inclui- 
das en su totalidad en el territorio de la 
Comunidad. 

Aprobar y ejecutar los Programas 
de Ordenación y Promoción dentro de las 
Zonas de Agricultura de Montaña, cuando 
estén situadas íntegramente en su terri- 
torio. 

c) Participar en la elaboración de los 
Programas de Onlenación y Promoción en 
las Zonas de Agricultura de Montaña, 
cuando estén situados además de en sus 
territorios en los de otra u otras Comnyr\i- 
dades. 

b) 
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d) Financiar con cargo a sus Presu- 
puestos la ejecución de los h’ogramas cita- 
dos, o la parte de los mismos en que así se 
establezca. 

e) Tramitar y resolver los expedientes 
por infracciones a lo dispuesto en las Or- 
denanzas de Comportamiento previstas en 
el artículo 31 de esta ley, siempre que aqué- 
llas se cometan dentro de su ámbito terri- 
torial. 

f) Promover las Asociaciones de Mon- 
taña, a las que se refieren los artículos 19 
a 22 de esta ley, en el ámbito de la Comu- 
nidad.’ 

La enmienda número 44 (G. P. Socialis- 
h de Cataiuña) propone que se sustitu- 
ya la redacción del Proyecto por ésta. 

‘Las Comunidades Autónomas sin esta- 
tutos podrán asumir las siguientes compe- 
tencias: 

a) Tramitar las declaraciones de las 
Comarcas de Agricultura de Montaña in- 
cluidas en el territorio de la Comunidad. 

Aprobar y ejecutar los F!rogramas 
de Ordenación y Promoción de sus Comar- 
c w  de Agricultura de Montaña. 

c) Participar en la elaboración de los 
Programas de Ordenación y Promoción en 
las Comarcas de Agricultura de Montaña. 

Coordinar la ejecución y desarrollo 
de tales Programas cuando se refieran a 
territorios de régimen común.’ 

b) 

dl 

A f in  de clarificar las Competencias de 
las Comunidades Autónomas y las del Mi- 
nisterio de Agricultura en esta materia. 

La enmienda número 82 (G. P. Comunis- 
ta) propone que el texto actual del artículo 
se convierta en apart!ado 1, por proponer 
un nuevo apartado 2 al que posteriormente 
se aludirá. 

La enmienda número 2 (G. P. Vasco) p r s  
pone que el texto del párrafo al se sustitu- 
ya por el siguiente: 

‘Aprobar las declaracionee de las Zonas 
de Agricultura de Montaña incluidas en su 

totalidad en el territorio de la Comunidad. 
Dicha aprobación deberá refrendarse por 
el Gobierno de la nación.” 

Por ser más acorde con lo aprobado en 
el Estatuto de Autonomía del País Vasco. 

La enmienda número 83 (G. P. Comunis- 
ta) propone la supresión del párrafo el, por 
haber presentado una enmienda, la núme- 
ro 118, que elimina &chas competencias. 

La enmienda número 21 (G. P. Minoría 
Catalana) propone la adición de un nuevo 
p-afo g ) ,  que diría así: 

“Las Comunidades Autónomas que no 
tengan reconocida competencia exclusiva 
en el tratamiento de las Zonas de Monta- 
ña, podrán asumir las siguientes compe- 
tencias: .a 

Afirmando que nuevamente el Proyecto 
de ley del Gobierno incurre en vulneración 
de competencias estatutarias ya estableci- 
‘h, siendo tbmbién válidas las argumen- 
Wonw expuestas en apoyo a anteriores 
enmiendas de dicho Grupo. 

La enmienda número 84 (G. P. Comunis- 
ta) propugna la adición de un nuevo apar- 
tado 2, con el siguiente texto 

“2. Cuando un área de Agricultura de 
Montaña, sea afecta a más de una Comu- 
nidad AuMnoma, las competencias a que 
hace referencia el anterior punto del pre- 
sente artículo serán compartidas por di- 
chas Comunidades de la forma que ambas 
lo determinen. De no existir acuerdo, el 
Gobierno podrá ejercer la función arbi- 
tral.” 

En coherencia con lo mantenido en las 
enmiendas números 76 y 77. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
el artículo es innecesario, pues las compe- 
tencias de las Comunidades AuMnomas 
vendrán determinadas por sus respectivos 
Estatutos, excepto en lo que los dos artícu- 
los anteriores atribuyen al Gobierno o Mi- 
nisterio de Agricultura, por lo que cree que 
debe suprimirse el precepto. 
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Título del Capít'ulo 11 

La enmienda número 45 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone la supresión de 
las palabras "de ordenación", por entender 
que no es competencia de esta ley el con- 
templarla, aunque sí la promoción de los 
recursos agrarios de la comarca. 

La mayoría de la Ponencia considera que 
los programas deben contemplar ambos as- 
pectos, por lo que el Título del Proyecto 
debería ser mantenido. 

Artículo 8." 

Dice así: 

"La aplicación de la presente ley se lle- 
vará a efecto básicamente a través de los 
correspondientes Programas aprobados, 
con los requisitos y en la forma que en la 
misma se establecen o se contengan en las 
normas de desarrollo, para la ordenación 
y promoción de los recursos agrarios de 
montaña." 

La enmienda número 133 (G. P. Socialis- 
ta) propone que se suprima la siguiente 
frase: u.. . aprobados con los requisitos y en 
la forma que en la misma se establezcan 
o se contengan en las normas de desarro- 
llo . . .", por resultar precisiones obvias. 

La mayoría de la Ponencia comparte ese 
punto de vista. 

En cuanto a la enmienda número 46 
(G. P. Socialistas de Cataluña) propone la 
supresión del término "ordenación", por las 
mismas razones expuestas al tratar el Títu- 
lo del Capítulo. 
aL Ponencia se remite a lo allí expre- 

sado. 

Artículo 9." 

Tiene el siguiente texto: 

"1. La ordenación de recursos agrarios 
de montaña tendrá por finalidad: al la de- 
fensa del medio físico y de las obras de 

infraestructura mediante la previsión de 
los trabajos y colaboraciones precisos del 
Sector Agrario y, en su caso, de otros sec- 
tores afectados; b) la clasificación de las 
tierras asignadas a los distintos usos per- 
misibles, y c) la utilización racional de los 
recursos naturdes. 
2. La promoción de los recursos agra- 

rios de monhña tendrá por finalidad: a) la 
elevación de las condiciones de vida de la 
población; b) mejor aprovechamiento de 
los recursos; c) la conservación y el dis- 
frute de la naturaleza, y d) la coordina- 
ción de las distintas acmaciones en el te- 
rritorio." 

La enmienda número 47 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone la nueva redac- 
ción siguiente: 

"La promoción de los recursos agrarios 
de montaña tendrél por finalidad: a) la ele- 
vación de las condiciones de vida de la po- 
blación); bl el mejor aprovechamiento de 
los recursos agrarios, y c) la conservación 
de la naturaleza." 

Para eliminar de la ley los programas de 
ordenación y clarificar e indicar algunos 
de promoción. 

En cuanto a la enmienda número 134 
(G. P. Socialista) propone también un tex- 
to de sustitución, que dice lo siguiente: 

"La ordenación y promoción de los re- 
cursos agrarios de montaña tendrá por fi- 
nalidad la creación de las condiciones que 
permitan a sus habitantes residir en ella y 
vivir de sus recursos en armonía con el 
medio natural, teniendo en cuenta su fun- 
ción complementaria con las comarcas de 
las tierras bajas." 

Para mayor precisión y porque el texto 
de la ley resulta repetitivo en los artículos 
siguien tes. 

Por último, la enmienda número 85 
(G. P. Comunista) propone añadir, al fi- 
nal del apartado 2: u.. . dentro del marco de 
actuación d e k  presente ley". A fin de pre- 
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cisar que se trata de una ley de agricul- 
tura de montaña. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
la mejor solución seria suprimir el articu- 
lo, para evitar repetir normas articuladas 
con más precisión en los siguientes. 

Artículo 10 

Trata de las acciones y medidas míni- 
mas que han de contener los Programas de 
Ordenación y Promoción cie Recursos Agra- 
rios de Montaña. 

La enmienda número 48 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone sustituirlo por 
un texto mucho más breve, que diría así: 

"Los Programas de Promoción de Recur- 
sos Agrarios de Montaña contendrán al 
menos las siguientes acciones y medidas: 

A) Uso y defensa: 

al Las de defensa de las ac?ividades 
agrícolas, forestales y ganaderas contra in- 
cidencias negativas del exterior, así como 
los trabajos necesarios para aminorar s1 
riesgo de incendio en las áreas boscosas. 
a fin de conseguir una mayor protección de 
éstas contra el fuego. 

b) Las de conservación de los suelos 
agrícolas y forestales con el fin de mante- 
ner la capacidad productiva de las tierras. 

Las de ordenación técnica de los pas- 
tizales y de las zonas arboladas y uso de 
sus instalaciones en armonía entre ellos, 
con objeto de lograr su mejor aprovecha- 
miento. 

c) 

B), De promoción: 

a) Las de determinación de las obras 
de interés general necesarias para mejo- 
rar las actividades agrícolas, pecuarias o 
forestales y para facilitar el uso del terre- 
no rústico, respetando debidamente el me- 
dio natural. 

bl Las de fomento de actividades ga- 
naderas, acorde con las peculiaridades de 
las diferentes zonas. 

C) Otras medidas o acciones: 

a) La determinación de las necesidades 
le formación profedonal y de capacitación 
r extensión agraria para las actividades de 
nontaña." 

Para clarificar las acciones y medidas a 
,eguir, suprimiendo las que son competen- 
iia de otro tipo de planes. 

La mayoría de la Ponencia estima que 
ieben mantenerse las medidas de ordena- 
:ión y completar el texto del Proyecto con 
iquellos aspectos de la enmienda que al 
ratar de los distintos párrafos se dirán. 

También propone la sustitución del tex- 
,o del Proyecto, pero buscando una mayor 
tmplitud y claridad en la enumeración del 
:ontenido de los Programas, la enmienda 
iúmero 135 (G. P. Socialista), con esta re- 
iacción: 

"La Programación de Ordenación y Pro- 
noción de Recursos de Alta Montaña con- 
tendrán al menos las siguientks medidas y 
acciones: 

1. De Ordenación, Uso y Defensa: 

a) Clasificación de las tierras según su 
vocación y medidas que aseguren la con- 
tinuidad del uso asignado. A estos efectos, 
los terrenos agrícolas susceptibles de me- 
canización, es clasificarán como no urba- 
nizables de protección especial, salvo que 
el planeamiento urbanístico correspondien- 
te justifique la absoluta necesidad de su 
recalificación y la imposibilidad de susti- 
tuirlos a efectos urbanísticos por terrenos 
marginales. 

b) Defensa, conservación y restaura- 
ción del medio físico, en especial de los es- 
pacios nahrales protegidos y de protec- 
ción de los declarados de utilidad pública. 

cl Defensa de las actividades agrarias 
contra los impactos negativos del exterior, 
en especial los trabajos necesarios para 
aminorar el riesgo de incendios de las 
áreas forestales, a fin de conseguir una 
mayor protección de éstas contra el fuego. 
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d) Conservación de suelos agrarios con 
cl fin de mantener su capacidad producti- 
v a  y aminorar los riesgos de erosión, to- 
rencialidad y aludes de nieve. 

e) Conservación y ampliación de las 
áreas de vocación boscosa, ordenación téc- 
nica de los pastizales y uso de sus instala- 
ciones en armonía con estas zonas arbola- 
das al objeto de lograr su mejor aprovecha- 
miento. 

Protección del paisaje y de la arqui- 
tectura rural. 

f )  

2. De Promoción: 

a) Determinación de Las obras de inte- 
rés general necesarias para mejorar las ac- 
tividades agrícolas, pecuarias o forestales 
y para facilitar el uso del terreno rústico 
respetando debidamente el medio rural. 

Fomento de las actividades ganade- 
ras ligadas al territorio, determinando las 
razas adecuadas, fomentando la explota- 
ción ovina, bovina y reimplantando el ca- 
prino y el equino, de acuerdos con las pe- 
culiaridades de las diferentes comarcas. 

Selección y mejora ganadera, circui- 
tos de inseminación y defensa sanitaria, 

Ayuda al diseño y construcción de 
maquinaria adaptada a las características 
especiales de la Agricultura de Montaña. 

Fomento de los regadíos permanen- 
tes. A este fin se compatibilizarán en las 
concesiones hidroeléctricas el aprovecha- 
miento energético con el regadío, mediante 
la utilización conjunta de los canales fue- 
r a  de las horas punta. 

f )  Fomento de las denominaciones de 
origen para los productos de alta calidad 
de la Montaña, 

Fomento de las actividades artesa- 
nales, de pequeña y mediana industria, de 
comercialización en común, vacaciones en 
casas de labranza, actividades recreativas 
y turísticas, complementarias de la activi- 
dad agraria y ligadas a las explotaciones. 

Planes de mejora de la vivienda ru- 
ral. 

b) 

c) 

d) 

e) 

g )  

h) 

3. Otras medidas o acciones: 

a) La determinación de las necesidades 
de Formación Profesional y de Capacita- 

ción y Extensión Agraria para las activida- 
des de Montaña. 

b) De coordinación entre los diversos 
Departamentos del Estado o de las Comu- 
nidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales para la ejecución de las obras y 
prestación de los servicios necesarios.” 

La mayoría de la Ponencia entiende, 
igualmente, que el texto del Proyecto ga- 
naría con la incorporación de los diversos 
extremos de la enmienda que se irán men- 
cionando al tratar de cada párrafo. 

Al parrafo a) del apartado A) so refiere 
la enmienda número 29 (G. P. Andalucis- 
tal, que suprime la referencia a los espa- 
cios naturales protegidos, puesto que éstos 
gozan de un régimen jurídico especial, es- 
tablecido en la Ley 15/1975, de 2 de mayo, 
cuyas disposiciones desarrolladoras deter- 
minan ya las medidas necesarias para su 
conservación y restauración. 

La  mayoría de la Ponencia entiende que 
el hecho de que los espacios naturales pro- 
tegidos estén amparados por una legisla- 
ción especial no tiene por qué ser obstácu- 
lo para que los Programas de Ordenación 
y Promoción recojan las medidas impues- 
tas por aquellas normas. Cree, además, que 
ha de hacerse referencia no sólo a la con- 
servación y restauración, sino también a 
la defensa, y aludir al paisaje, además de 
la medio físico. 

En el párrafo b) entiende la mayoría de 
la Ponencia que debería incluirse la deter- 
minación, en su caso, de las Areas de Alta 
Montaña, y la detlerminación y calificación 
especial de los terrenos agrícolas suscep- 
tibles de mecanización. 

En el párrafo c) considera que debería 
sustituirse “áreas boscosas” por ”áreas fo- 
restales”, para mayor precisión terminoló- 
gica. 

El párrafo d) quedaría más claro y pre- 
ciso, a juicio de la Ponencia, dividiéndolo 
en dos, sustituyendo “evitando la erosión” 
por “combatiendo la erosión” y reemplazan- 
do la alusión a ”riadas e inundaciones” por 
la mención de “torrencialidad y aludes de 
nieve“. 



La enmienda número 10 (G. P. Coalición 
Democrática) propone añadir, al final del 
párrafo f )  : ". , . compatibles con los aprove- 
chamientos ganaderos" Diciendo que la 
reciente historia de la repoblación forestal 
española está llena de ejemplos de lo que 
nunca se debió hacer: la implanbión de 
especies arbóreas totalmente incompati- 
bles con el uso ganadero, lo cual ha pro- 
vocado innumerables conflictos. 
La mayoría de la Ponencia estima que la 

referencia a la reintroducción de especies 
autóctonas indica que se trata de evitar 
precisamente el volver a incidir en ere 
error. 

La enmienda número 86 (G. P. Comunis- 
ta) propone suprimir, en el párrafo a )  del 
apartado b), la frase: "... y para facilitar 
el uso del terreno rústico", por entender 
que, estando previamente definidas las ca- 
racterísticas agrarias, resulta redundante. 

La mayoraí de la Ponencia estima que, a 
pesar de que efectivamente hay una cierta 
redundancia, la frase clarifica que entre 
esas obras han de merecer atención espe- 
cial las de acceso. 

En el párrafo bl cree la Ponencia. que 
sería más correcto sustituir "actividades 
ganaderas de orientación productiva cár- 
nica" por "ganadería ligada a la tierra". 

Asimismo, recogiendo diversos aspectos 
de las enmiendas aludidas al principio, en- 
tiende que convendría añadir nuevos pá- 
rrafos b'), b") y b"'), que confemplasen 
medidas de fomento de las denominacio- 
nes de origen, de los regadíos y de coope- 
rativas agropecuarias y otras formas de 
agricultura de grupo. 

Propone redactar de nuevo el párrafo c) 
del mismo apartado la enmienda núme- 
ro 87 (G. P. Comunista), que, para preci- 
sar el marco agrario de la ley, lo dejaría 
así: 

'c) Las de fomento de industrias agra- 
rias de pequeña transformación acorde con 
las peculiaridades de las diferentes zonas 
y dentro de los limites de la presente ley." 

La, enmienda número 30 (señora García 
Moreno) se limita en cambio a insertar en 

?se párrafo c) ,  después de la palabra "re- 
xeativas", el vocablo 'y sociocultural". 

La Ponencia estima, por mayoría, que el 
,kxto del Proyecto es más amplio y acorde 
:on la orientación general de la ley que el 
ie la enmienda número 87. 

En cuanto a la modificación propuesta 
por la enmienda número 30, cree la mayo- 
ría de la Ponencia que basta con la alusión 
contenida, en el párrafo c) del siguiente 
apartado, si se completa con la referencia 
R los servicios educativos 

Propone que se agregue al párrafo a) del 
apartado c) la palabra "agraria" después 
de "profesional* la enmienda número 88 
1G. P. Comunista), a fin de realizar la im- 
portancia de conservar el empleo y la po- 
blación rural. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
csa adición tendría un carácter restrictivo, 
cuando interesa que la formación profe- 
sional cubra todos los campos, y máxime 
t'eniendo en cuenta que el Proyecto ya alu- 
de específicamente a la capacitación y ex- 
tensión agraria. 

Por último, la enmienda número 8 (se- 
ñor Barnola Serra) incluye en el phrra- 
fo c )  de este mismo apartado, después de 
la palabra "infraestructura", la exprssión 
"y de comunicaciones", para señalar la ne- 
cesidad básica de que todas las áreas de 
mon taa  españolas estén debidamente co- 
municadas del resto del país, puesto que 
una buena parte de su subdesarrolio cró- 
nico viene del hecho de que están aisladas 
entre sus zonas geográficas correspondien- 
tes y en algunos casos con carencia total 
de comunicaciones de todo tipo, sobre todo 
en los meses invernal-. 

La Ponencia, cree que debería incluirse, 
pero no en este párrafo, sino en el b). En 
cambio, entiende que en el párrafo c) de- 
be incluirse la referencia a los servicios 
educativos, por la razón antes expresada, 
y la especificación de si los servicios han 
de ser municipales, intermunicipales o co- 
marcales, pues no es objeto de la ley alte- 
rar las competencias de las corporaciones 
locales. 
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Artículo 13 

Dice así: 

"Para las Areas de Alta Montaña se dic- 
tarán medidas protectoras especiales, que- 
dando, en particular, prohibida la construc- 
ción de cualquier tipo de edificaciones que 
no sean necesarias para fines de interés 
general, así declarado por la Comisión a 
que se refiere el artículo 29." 

La enmienda número 136 (G. P. Socia- 
lista) propone su supresión, por estar im- 
plícito en el artículo 3." y ser en todo caso 
materia de planeamiento urbanístico. 

La mayoría de la Ponencia estima que 
deeb mantenerse, pero con una nueva re- 
dacción, que deje a salvo las competencias 
en materia de planeamiento urbanístico. 

En cuanto a la enmienda número 49 
(G. P. Socialist'as de Cataluña), propone 
esta nueva redacción: 

"Para las Areas de Alta Montaña se dic- 
tarán medidas especiales para su protec- 
ción y equipamiento para la utilización ra- 
cional de sus pastos." 

Para garantizar la utilización de pasti- 
zales de manera racional, salvando la ne- 
cesaria protección de la naturaleza. 

La mayoria de la, Ponencia entiende que 
debe preverse en particular la protección 
del uso y aprovechamiento racional de los 
pastos. 

Al Título del Capíhlo 111 

La enmienda número 137 (G. P. Socialis- 
ta) propone que se anteponga al título la 
palabra "Elaboración", a fin de hacer que 
la participación de los interesados se ex- 
tienda no sólo a la ejecución y desarrollo 
de los Programas, sino también a la ela- 
boración, para que respondan a las nece- 
sidades reales de las comarcas. 

La mayoria de la Ponencia estima que 
no es indispensable, pues ya  en el artícu- 
lo 12 viene expresamente reconocida esa 
participación. 

Artículo 12 

Dice así: 

"En la elaboración de los Programas re- 
gulados en los artículos anteriores, parti- 
ziparán todas las Entidades Terrimriales 
stfectadas, debiendo ser oídas, en período 
de información pública, las Asociaciones 
de Montaña y personas interesadas." 

La enmienda número 11 (G. P. Coalición 
Democrática) propone una nueva redac- 
ción, que diría así: 

"En la elaboración de los Programas re- 
gulados en los artículos anteriores, parti- 
ciparán todas las Entidades Territoriales 
afectadas y 1.as Asociaciones de Montaña 
existentes, debiendo ser oídas, en el pos- 
terior período de información pública, las 
personas interesadas." 

Afirmando que una de las innovaciones 
de la ley es la potknciación del asociacie 
nismo entre los habitantes de estas difíci- 
les comarcas para su participación en el 
cumplimiento de los objetivos que se pre- 
tenden alcanzar con aquélla, y que no se 
facilite esa participación si sólo se les per- 
mite ser oídos en el período de información 
pública, derecho que ya tenían reconoci- 
do en otras disposiciones legales. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
no cabe equiparar las Asociaciones de 
Montaña, que pueden ser múltiples y de 
muy diferente representatividad, ya que 
representhn intereses particulares, aunque 
colectivos, con las Entidades Territoriales 
que tienen a su cargo la consecución del 
interés general. 

La enmienda número 50 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone también otra re- 
dacción, que sería la siguiente: 

"En la elaboración de los Programas re- 
gulados en los artículos anteriores, partici- 
parán todas las Entidades Territoriales 
afectadas, debiendo abrirse un periodo de 
información pública." 

Afirmando que basta con hacer obliga- 
torio el período de información pública en 



el que se pueden presentar por cualquier 
persona u organismo las alegaciones o im- 
pugnaciones pertinentes. 

La mayoría de la Ponencia considera que 
la finalidad de la cita expresa de las Aso- 
ciaciones de Montaña esriba en hacer obli- 
gatoria la puesta de manifiesto del expe- 
diente a las mismas, a cuyo efecto han de 
figurar en un Registro para que puedan 
ser citadas, mientras que los demás intere- 
sados no son conocidos “a priori”, por lo 
que sólo podrán ser oídos si comparecen. 
Para aclarar esa especial puesta de mani- 
fiesto a las Asociaciones de Montaña, sería 
conveniente introducir un nuevo apartado. 

La enmienda número 89 [G. P. Comunis- 
ta) propone añadir entre las palabras “te- 
rritorial” y “afectadas” el inciso siguiente: 
“los Sindicatos y Asociaciones Profesiona- 
les representativas de los agricultores de 
la zona”. Para incluir la participación de 
éstos, a través de sus organizaciones. 

En el mismo sentido, la enmienda núme- 
ro 138 (G. P. Socialista) propone este texto: 

“En la elaboración, desarrollo y ejecución 
de los Programas regulados en los artícu- 
los anteriores participarán todos los Ayun- 
tamientos y demás Entidades Territoriales 
afectadas, Sindicatos y Organizaciones 
Agrarias y Cámaras Agrarias.” 

La mayoría de la Ponecia se atiene a lo 
informado en relación con la enmienda nú- 
mero 11. 

La enmienda número 90 (G. P. Comu- 
nista) añade al final del texto un párrafo 
de este tenor: 

“En el período de información pública 
se garantizará la difusión de la misma al 
máximo posible, mediante su publicación 
en los Ayuntamientos de la zona, Juntas 
Vecinales, Cámaras Agrarias, etc., garan- 
tizando el envío de la misma a los Sindica- 
tos y Organizaciones de Agricultores exis- 
tentes en la zona y a las personas indivi- 
duales si el interés de éstas se estimase por 
la Comisión de Agricultura de la zona de 
especial importancia.” 

Argumentando que va se canaliza una 
ainplia participación, al menos garantizar 
que sea efectiva y no se quede en el papel. 

Sobre este mismo tema, la enmienda nú- 
mero 138, antes aludida, dice: ”Una vez ela- 
borado el Programa, será sometido a infor- 
mación pública por un período mínimo de 
dos meses”. Para garantizar una mejor par- 
ticipación en estos Planes que han de ser 
el eje del funcionamiento de la ley, para 
hacerlos realistas y efectivos. 

La  mayoría de la Ponencia considera que 
la difusión que ha de tener el anuncio de 
información pública es una cuestión regla- 
mentaria que, a mayor abundamiento, esta 
regulada en las normas procesales admi- 
nistrativas, por lo que son indispensables 
las precisiones que proponen introducir 
esas dos enmiendas. 

Artículo 13 

Tiene estk texto: 

“Las Administraciones Públicas ejecuta- 
rán, de acuerdo con lo dispuesto en el pre- 
sente Capítulo, las acciones de sus respec- 
tivas competencias previstas en los Progra- 
mas a que se refiere el Capítulo 11 de la 
presente ley.” 

La enmienda número 139 (G. P. Socia- 
lista) propone su supresión por resultar, a 
su juicio, innecesario. 

L a  mayoría de la Ponencia cree que, pa- 
ra evitar redundancias y en aras de una 
mejor ordenación de la ley, sería conve- 
niente refundir en un solo artículo éste y 
el siguiente. 

Artículo 14 

Dispone lo siguiente: 

“Los Ministerios y Organismos compe- 
tentes dotarán a las Zonas de Agricultura 
de MontaAa, de acuerdo con las posibili- 
dades de éstas, de obras de infraestructu- 
ra y de servicios básicos, dentro de los 1í- 
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mites y requisitos previstos en los Progra- 
mas que contempla esta ley y las consig- 
naciones presupuestarias existentes.” 

La enmienda número 140 (G. P. Socialis- 
ta) propugna su sustikción por este otro: 

“Los organismos competentes dotarán a 
las Comarcas de Agricultura de Montaña 
de las obras de infraestructura y servicios 
básicos previstos en los Programas de Or- 
denación y Promoción, y tendrán carácter 
prioritario los siguientes: 

a) La electrificación rural y la cons- 
trucción de la infraestructura necesaria pa- 
ra las comunicaciones de la comarca con 
el exterior y de los caminos rurales preci- 
sos para la gestión de las explotaciones 
agrarias. 

La ejecución de las obras de rega- 
dío, de regulación de las aguas para este 
fin, de desagües o de mejora permanente 
previstas en los Programas de Ordenación 
y de Promoción para las tierras clasifica- 
das como de uso agrícola. 

La  realización de pastizales, instala- 
ciones ganaderas y construcciones rurales 
que estimulen fórmulas comunitarias para 
la viabilidad de las explotaciones agrarias 
de interés para la comarca. 

Las actividades de animación rural, 
extensión cultural y agraria. - 

Las acciones precisas para aumentar 
el área arbolada, en especial de la com- 
puesta por especies autóctonas, y las com- 
plementarias para su mejor conservación, 
utilización y para obtener bosques de me- 
nor combustibilidad. Cuando se realicen 
tales acciones en montes incluidos en el 
Catálogo de los de Utilidad Pública, no ha- 
brá necesidad de su previa adquisición por 
el Estado o de fijación de su participación 
en las masas creadas.” 

b) 

c) 

d) 

e) 

Para determinar con claridad las priori- 
dades y hacer vinculante su ejecución, re- 
fundido en este artículo lo que la ley re- 
pite de nuevo en el 18. 

La mayoría de la Ponencia coincide en 
que es conveniente traer a este artículo el 
contenido del 18, para evitar repeticiones. 

En cuanto a las modificaciones del texto 
del artículo 18, se referirá a ellas al infor- 
mar las enmiendas presentadas al mismo. 

Artículo 15 

Viene redactado así: 

“La aprobación de las acciones que desa- 
rrollen los Programas y que se refieran a 
mejoras del espacio físico, infraestructu- 
ras o servicios, implicará la declaración de 
utilidad pública a efectos de expropiación 
forzosa y urgencia de la ocupación y a 
cualesquiera otras, previstos legalmente.“ 

La enmienda número 91 (G. P. Comu- 
nista) sustit’uye “espacio físico” por “me- 
dio rural”; con objeto de precisar el marco 
de aplicación de la ley. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
e1 medio rural resulta de la conjunción de 
espacio físico, infraestructura y servicios, 
por lo que resulta más preciso el texto del 
Proyecto. 

Artículo 16 

Dice así: 

“Cuando la ganadería de la zona, consi- 
derada preferentemente en régimen exten- 
sivo, lo precise, los Ministerios y Organis- 
mos competentes consideraán priorifaria la 
creación y regeneración de pastizales y a 
tal fin formalizarán, en su caso, los opor- 
tunos contratos administrativos.” 

La enmienda número 141 (G. P. Socialis- 
ta) propone su supresión por haber inclui- 
do su contenido en el texto que propone 
para el artículo 14. 

La mayoría de la Ponencia coincide con 
este punto de vista. 

La enmienda número 92 (G. P. Comunis- 
ta) añade, después de la palabra “pastiza- 
les”, el siguiente párrafo: 

u... modificación de la estructura de te- 
nencia de la tierra, mediante la concen- 



tración parcelaria y otras acciones admi- 
nistrativas o cualquier otra medida técni- 
ca que mejore este uso de la montaña y .,,” 

Argumentando que el uso pecuario de 
la montaña no solo se basa en los pastiza- 
les, sino también en muchos casos por la 
infraestructura de tenencia de la tierra y 
la falta de capitalización. 
La mayoría de la Ponencia considera que 

la finalidad perseguida con la adición que- 
daría recogida con mayor generalidad in- 
cluyendo en el artículo 10, apartado A), 
párrafo b), las medidas que aseguren la 
continuidad del uso asignado a las tierras, 
según ha propuesto al informar dicho ar- 
tículo, así como con el nuevo párrafo b”’), 
cuya inclusión en el artículo 10, B), tam- 
bién sugiere. 

Por último, la enmienda número 51 
(G. P. Socialistas de Cataluña), propone 
la supresión de la frase final desde las pa- 
labras uy a tal fin”, por considerarlo inne- 
cesario. 

La mayoría de la Ponencia se atiene a 
lo ya manifestado respecto de la conve- 
niencia de suprimir este artículo y llevar 
su contenido al 14. 

Dispone la siguiente: 

“Las Administraciones Públicas tendrán 
especialmente en cuenta, en el momento 
de la distribución de las inversiones, la ca- 
pacidad para generar empleo de las accio- 
nes contempladas en el presente Capftulo.” 

La enmienda número 31 (señora García 
Moreno) añade, después de la palabra ’em- 
pleo”, la expresión ‘y el rejuvenecimiento 
poblacional”. 

En cuanto a la enmienda número 142 
(G. P. Socialist!a) también añade, en el mis- 
mo lugar, las palabras ‘fijo tendente al 
asentamiento de población”. Diciendo que 
entre los objetivos de la ley están los de 
estabilizar los de la poblai3ión de monta- 

ña, para lo cual el empleo que se genere 
debe tender al asentamiento de ésta, en 
contraposición a las grandes obras tempo- 
rales, que acaban siempre por producir 
emigración. 

La mayoría de la Ponencia estima que 
la finalidad a que tienden ambas enmien- 
das podría conseguirse precisando que el 
empleo a generar ha de ser sobre todo el 
tendente al asentamiento de la población, 
sin ia limitación de que sólo pueda fomen- 
tarse el empieo fijo. 

Artículo 18 

Trata de las actuaciones que podrán rea- 
lizar en las Zonas de Agricultura de Mon- 
taña la Administración del Estado y, en 
su caso, las Comunidades Autónomas, y de 
la prioridad de las mismas. 

La enmienda número 143 (G. P. Socialis- 
ta) propone su supresión, por haberlo in- 
corporado en su enmienda al artículo 14. 

La mayoría de la Ponencia ya se ha  pro- 
nunciado en sentido favorable a ese tras- 
lado. 

Ahora se referirá a las modificaciones 
del texto propuestb por las diversas en- 
miendas, advirtiendo que en su momento 
sugerirá Ena ordenación más lógica de los 
párrafos. 

La enmienda número 52 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone la sustitución en 
ei párrafo introductorio de las palabras “po- 
drán realizar“ por “realizarán”, y suprime, 
en ese mismo párrafo, los vocablos ‘en su 
caso“. Con el fin de clarificar las compe- 
tencias de los organismos que intervienen 
en los programas y obligarlos a realizar 
determinadas actuaciones. 
La Ponencia entiende que, de aceptarse 

la reordenación que ha venido proponien- 
do, este párrafo introductorio debe limitar- 
se a determinar el carácter prioritario de 
las obras de infraestructura y de servicios 
que el artículo deta.iia. 

La misma enmienda suprime el párra- 
fo a), pasando a este lugar el b) del Pro- 
yecto, por entender que trata de actuacio- 
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nes que son competencia de otros planes U 
organismos. 

L a  Ponencia destaca que en el artículo 
no se enuncian obras que correspondan 
sólo al Ministerio de Agricultura, sino to- 
das las que han de tener carácter priorita- 
rio, sean cuales sean los Ministerios y Or- 
ganismos competentes. 

L a  enmienda número 12 (G. P. Coalición 
Democrática) antepone al texto del párra- 
fo b) las palabras “los abastecimientos de 
agua potable y su depuración”; por enten- 
der que es necesario calificar como priori- 
tarios dichos abastecimientos, deficitarios 
actualmente en los núcleos urbanos de 
montaña. 

La  mayoría de la Ponencia comparte este 
criterio. 

Al mismo párrafo se refiere la enmien- 
da número 9 (señor Barnola Serral, que 
añade, después de la palabra “exterior”, la 
frase “sean éstas viarias, ferroviarias, en 
su caso, postales, telefónicas o telegráfi- 
cas”, debido a que en las áreas de montaña 
el déficit crónico de comunicaciones, en su 
sentido más amplio, es evidente, ejempli- 
ficando diversos aspectos de esa situación. 

LR mayoría de la Ponencia entiende que 
toda ejemplificación puede prestarse a ser 
entendida con carácter limitativo, por lo 
que es preferible no consignarla. 

Por último, la enmienda número 35 (se- 
ñor Estella Goytre) suprime de este párra- 
fo b) las palabras “de la  zona” y todo el 
inciso final, desde ”con inclusión“, que pa- 
sa a ser un nuevo párrafo c) , del siguiente 
tenor: 

“c) Construcción de los caminos rura- 
les precisos para una adecuada explota- 
ción de la agricultura y ganadería de la 
zona con acondicionamiento de los cami- 
nos de herradura para el tráfico de vehícu- 
los agrícolas mecanizados.” 

También añade esa misma enmienda un 
nuevo párrafo d) , que diría así: 

‘Id) Ejecución de los trabajos precisos 
para la sustitución de cultivos que no al- 

:ancen el umbral de rentabilidad por otros 
:entables adecuados a las características 
%groecológicas.” 

Pasando a ser los párrafos c) al g) del 
Proyecto párrafos e) a h l ,  puesto que el 
3nmendante estima que la finalidad de me- 
1orar el acceso a las explotaciones debe ser 
prioritaria cuando los productos que en 
911a se dan tienen que ser acarreados y 
lransportados a veces por veredas sólo ap- 
tas para caballerías, y que también debe 
cerlo la relativa a la sustitución por pro- 
ductos que alcancen rentabilidad. 

La mayoría de la Ponencia estima con- 
veniente la primera de las dos adiciones 
propuestas -y también sugerida por la en- 
mienda número 40-, no así la segunda, 
pues por su carácter limitado no parece 
haya de tener carácter prioritario, sin per- 
juicio de lo que decida la Comisión. 

La enmienda número 52 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone la supresión del 
púrafo e) por las razones ya expuestas. 

La mayoría de la Ponencia estima que 
debe mantenerse, por la extraordinaria im- 
portancia que estas acciones tienen para 
evitar la erosión. 

En cuanto a la enmienda número 13 
(G. P. Coalición Democrática), añade, des- 
pusé de “autóctonas”, la frase “compatibles 
con los aprovechamientos ganaderos”, tam- 
bién por la motivación antes expuesta. 

La mayoría de la Ponencia se atiene a lo 
que ya  informó en su momento, y coincide 
con la enmienda número 140, en la conve- 
niencia de que se incluya un párrafo dedi- 
cado a la creación y regeneración de pas- 
tizales. 

Por último, la enmienda número 39 
(G. P. Comunista) suprime a partir de las 
palabras “o de fijación“ hasta el final, por 
estimar conveniente que se fije de manera 
determinante la participación de los dife- 
rentes entes que intervienen en la repobla- 
ción. 

La mayoría de la Ponencia cree que ello 
podría entorpecer la realización de esas a- 
ciones. 
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La enmienda número 52 (G. P. Socialir 
tas de Cataluña) suprimer también el pá 
rrafo f )  por las razones ya transcritas. L 
mismo propone la enmienda número 9 
(G. P. Comunista), por entender que exce 
de del marco de la presente ley, 

La mayoría de la Ponencia estima quc 
si se mantiene la orientación básica de 
Proyecto, el párrafo no debería suprimirse 

penderá de si se mantiene o no la orien- 
tación del Proyecto. 

La  enmienda número 32 (señora Garcíc 
Moreno) añade, después de la palabra 're 
creativas", los términos 'y socioculturales" 

La mayoría de la Ponencia considen 
conveniente esta adición. 

En cuanto a la enmienda número 96 
(G. P. Comunista) suprime las palabras 

Al párrafo g )  se refiere la enmienda nú 
mero 52 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
que propone su supresión, como la de 108 
anteriores y por las mismas razones. 

La mayoría de la Ponencia cree, también 
por las razones expuestas, que debe se1 
mantenido, pero suprimiendo la referen- 
cia a la coordinación entre Ministerios y 
Entes Territbriales (pues el artículo trata 
de las obras prioritarias y no de otros te- 
mas) e incorporando la alusión a la ani- 
mación rural que propone la enmienda nú- 
mero 140. 

Al Capítulo IV 

La enmienda número 144 (G. P. Socialis- 
ta) propone su supresibn, por ser innecesa- 
rio crear una nueva fórmula de represen- 
tación sobre las ya existentes. 

Se trata de un problema de fondo, res- 
pecto del cual la Ponencia no ha de pro- 
nunciarse. 

Al Título del Capítulo 

La enmienda número 95 (G. P. Comu- 
nista,) sustituye el titulo por 'Asociaciones 
de Agricultbres de Montaña", por entender 
que el actual excede de una ley de agri- 
cultura de montaas. 
Como ha destacado ya anteriormente la 

Artículo 19 

La enmienda número 53 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) postula su supresión, por 
considerar que no es materia de regula- 
ción de esta ley y que restringe, además, 
las posibilidades de actuación general en 
la montsña. 

La mayoría de la Ponencia considera que, 
si se mantiene la orientación básica del 
Proyecto, es conveniente prever la posibi- 
lidad de la creación de este tipo de asocia- 
ciones y su fomento. 

Para este supuesto, y por razones de or- 
den lógico, estima que sería conveniente 
invertir el orden de los apartados, y darles 
una redacción más clara. 

El apartado 1 de este precepto dice así: 

"1. Las Administraciones Públicas fo- 
nentarán la conscitución de todo tipo de 
4sociaciones, excluidas las de carácter es- 
mculativo, que, al amparo de la legisla- 
:ión general sobre Asociaciones civiles, 
iuedan servir de cauce de participación en 
$1 cumplimiento de los objetivos que la pre- 
lente ley establece para las Zonas de Agri- 
:ultura de Montaña." 

La enmienda número 22 (G. P. Minoría 
:atalana) sustituye la primera parte de di- 
iho texto por este otro =.,. en los territo- 
ios de régimen común la Administración 
'ública fomentará la constitución . . .". Ex- 
ilicando que no objeta la necesidad de fo- 
nentar las asociaciones de montaña, sino 
% forma impositiva respecto a todas las 
dministraciones Públicas que evidente- 
lente también ha de incluir los Gobiernos 
e las Comunidades óAutYinomas cuando 
sí lo reconozca su correspondiente Esta- 
Jto, aunque éstos tengan competencia ex- 
lusiva en la materia. 
La mayoría de la Ponencia entiende que 
más aconsejable es facultar a las Admi- 

istraciones Públicas para fomentar este 
PO de asociaciones, en lugar de imponer- 
1s la obligación de hacerlo, con lo que de- 
iparecerían lrts objeciones en que se basa 
1 enmienda. 

l 
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“de todo tipo” por exceder del marco agra- 
rio. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
debería precisarse que se trata de asocia- 
ciones cipiles y, por tanto, sin ánimo de lu- 
cro, no de cualquier tipo de asociaciones. 

El texto del apartado 2 del prof’ecto esth 
redactado en los siguientes términos: 

“2. A partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley de Agricultura de Monta- 
ña, los interesados o afectados directa o 
indirectamente por la misma, podrán pro- 
mover la constitución de Asociaciones de 
Montaña de la zona respectiva, sin más re- 
quisitos que los establecidos con carácter 
general, recabando para ello, si fuera pre- 
ciso, la asistencia técnica de los correspon- 
dientes Entes Territoriales. Todo ello sin 
perjuicio del reconocimiento a los fines in- 
dicados de las Asociaciones existentes en 
el momento de su  entrada en vigor, con 
objetivos similares o análogos a los pre 
vistos en el apartado anterior”. 

. 

La enmienda número 97 (G. P. Comu- 
nista) sustituye “los interesados o afecta- 
dos directa o indirectamente” por “los tra- 
bajadores del sector agrario”, invocando la 
misma motivación que la de la enmienda 
número 90. 

Es tos mismos motivos cevan a la enmien- 
da número 98 (G. P. Comunista) a añadir, 
entre “Asociaciones” y “de montaiía” las pa- 
labras “de agricultores”. 

L a  mayoría de la Ponencia entiende que, 
de mantenerse la orientación básica del 
proyecto, no habría lugar a restringir la 
creación de estas asociaciones únicamen- 
te a los agricultores o a los trabajadores 
del sector agrario. 

Artículo 20 

Dice así: 

“1. Con independencia de que la repre- 
sentación y defensa de los intereses econó- 
micos y profesionales pueda llevarse a efec- 
to a través de las correspondientes Enti- 
dades, las Asociaciones de Montaña, una 

vez reconocidas legalmente, podrán parti- 
cipar a través de la forma prevista en el 
artículo 12, en la elaboración de los Pro- 
gramas, a que se refiere el capítulo 11 de 
esta ley. A tal fin será requisito necesa- 
rio para la aprobación de dichos Progra- 
mas que conste en su expediente el trámi- 
te de puesta de manifiesto a tales Asocia- 
ciones y, en su caso, las alegaciones pre- 
sentadas, que deberán ser tenida en cuen- 
ta, en uno o en otro sentido, en la Resolu- 
ción aprobatoria de aquéllos. 

2. Igualmente, las Asociaciones de Mon- 
taña reconocidas legalmente podrán par- 
ticipar en la forma que reglamentariamen- 
te se determine, en el desarrollo y ejecu- 
ción de los Programas mencionados, pu- 
diendo en todo momento solicitar a las Ad- 
ministracionee publicas información sobri: 
el estado de dichos Programas, que aque- 
118s están obligadas a facilitar. Todo ello 
sin perjuicio de las iniciativas o sugereii- 
cias que estimen oportuno presentar”. 

La enmienda numero 54 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone su supresión por 
considerar que no es materia de regulación 
por esta ley y puede restringir además las 
pmibilidades de actuación general que tie- 
ne la montaña. 

La  Ponencia se atiene a lo ya informado 
en relación con la enmienda número 53 al 
artículo 19. 

La  enmienda numero 99 (G. P. Comunis- 
ta) propone que en el apartado 1 se inter- 
cale entre “Asociaciones” y “de Montaña” 
las palabras “de Agricultores”, por idénti- 
ca motivación que la de la enmienda nú- 
mero 95. 

También da por reproducido la Ponencia 
lo manifestado en relación con las enmien- 
das números 97 y 98 al artículo 19. 

En cuanto a la enmienda número 14 
(G. P. Coalición Democrática) propone la 
desaparición de la palabra “podrán”, así co- 
mo la desaparición de la última parte de 
este apartado 1, desde el punto y seguido 
por congruencia co nla enmienda del mis- 
mo Grupo al artículo 12. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
debe mantenerse la participación con ca- 
rácter facultativo, y que la última parte del 
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apartado debería pasar a ser el apartado 2 
del artículo 12, por las razones expuestas 
al tratar de éste. 

Al apartado 2 se refieren las enmiendas 
números ,5 (G. P. Cdición Democrática) 
y 100 (G. P. Comunista), que proponen las 
mismas modificaciones que en el aparta- 
do 1. 

La Ponencia se atiene al criterio ya ex- 
puesto. 

Artículo 21 

Dice así: 

"Al objeto exclusivo de garantizar la ac- 
tuación legitima de las Asociaciones de 
Montaña que se constituyan para los fines 
expresados en este capítulo, y sin perjui- 
cio del cumplimiento de los requisitos r e  
gistrales erigidos en la legislación general 
sobre Asociaciones Civiles, aquéllas se ha- 
rán constar en un Registro especial de 
Asociaciones de Montaña, el cual será ob- 
jeto de regulación reglamentaria". 

La enmienda número 55 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) proponen la supresión de 
este artículo por las mismas razones que 
proponía la supresión del artículo 20. 

Las enmiendas números 101 y 102 (Gru- 
po Parlamentario Comunista) proponen 
sustituir "Asociaciones de Montaña" por 
"Asociaciones de Agricultores de Monta- 
ña", por las razones ya  erpresadas en la 
enmienda número 95. 

La Ponencia se remite a lo ya manifes- 
tado al informar las enmiendas de dichos 
Grupos Parlamentarios a los dos artículos 
anteriores. 

No obstante, considera que, de mante- 
nerse el articulo, debería aclararse la re- 
dacción para puntualizar que el cumpli- 
miento de los requisitos registrales exigi- 
dos por la legislación general asociaciones 
ba de ser previo a la inscripción en el Re- 
gistro especial. 

Artículo 22 

Es del siguiente tenor: 

"La Administración del Estado y la de las 
Comunidades Autónomas, así como la de 
los Entes Provinciales y Municipales que 
cuenten en sus territorios con Zonas de 
Agricultura de Montaña, podrán financiar 
con cargo a sus respectivos presupuestos 
las indemnizaciones y la ejecución de las 
obras, acciones y servicios previstos en los 
Programa6 de Ordenaaon y Promoción". 

La enmienda número 145 (G. P. Socialis- 
tas) propone la siguiente redacción, que 
estima más clara y más precisa 

"La Administración del 1 stado y la de las 
Comunidades Autónomas, así como las de 
los óntes Municipales que cuenten en sus 
territorios con Comarcas de Agricultura de 
Montaña, financiarán con cargo a sus res- 
pectivos presupuestos las indemnizaciones 
y la ejecución de las obras, acciones y ser- 
vicios que les correspondan previstos en 
los Programas de Ordenación y Romo- 
ción" . 

La mayoría de la Ponencia estima que 
debe contemplarse la financiación por par- 
te no sólo de las Comunidades Autónomas, 
sino de provincias, municipios y otros en- 
tes local=, siempre que las obras, acciones 
y servicios les correspondan. 

La enmienda número 56 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) prooone la sustitución de 
"podrán financiar" por "deberán financiar", 
a fin de obligar a la Administración a 1 

nanciar los Planee y Programas de Orde- 
nación y Promoción. 

Con la misma finalidad y motivación la 
enmienda número 103 (G. P. Comunista) 
sustituye 'podrán financiar" por "financia- 
rán". 

La Ponencia estima que quizá la expre- 
sión más precisa sería "financiarán de 
acuerdo con sus posibilidades presupuesta- 
rias", con lo que se evitaría la creación de 
expectativas no acordes con dichas posi- 
bilidades. 
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Ai*tíc.ulo 23 

Es del siguiente tenor: 

“1. Las indemnizaciones tendrán carác- 
ter compensatorio y se podrá conceder en 
razón de los factoi-es naturaies que inciden 
negativamente en el rendimiento de 1 s  ex- 
plotaciones agrarias sitas en Zonas de 
Agricultura de Montaña y en las siguien- 
tes condiciones: 

a) Serán destinatarios de la indemni- 
zación los titulares de explotaciones agra- 
rias, familiares o comunitarias. 

Serán requisitos para la concesión 
de estas indemnizaciones: 

- Dedicar a cultivo agrícola o forestal 
u n a  supeificie de al menos tres hectáreas 
o mantener una explotación ganadera li- 
gada a la tierra con un mínimo de tres mi- 
dades de ganado mayor (UGM) o su equi- 
valente. 
- Continuar dichas actividades al me- 

nos durante cinco años, salvo caso de fuer- 
za mayor, expropiación forzosa y transmi- 
sión por causa de utilidad pública. 

c) La cuantía de las indemnizaciones 
se fijará anualmente por el Gobierno. 

2. El importe de las indemnizaciones a 
que se refiere @te artículo podrá ser sa- 
tisfecho, a partes iguales, por el Estado y 
las Comunidades Autónomas afectadas. 
Al apartado 1, párrafo introductorio, se 

refieren las siguientes enmiendas: 

b) 

- Número 146 (G. P. Socialista) que d i -  
ciona, después de la palabra “compensato- 
rio“, la frase “para garantizar la viabilidad 
de las explotaciones”, a fin de aclarar los 
objetivos que se pretenden con las indem- 
nizaciones. 
- Número 104 (G. P. Comunista) que 

propone sustituir “se podrá conceder” por 
“se roncederán”, en concordancia con la en- 
mienda número 103. 
- Y la número 57 (G. P. Socialistas de 

Cataluña) que propone sustituir la pala- 
bra “Zonas” por “Comarcas”. 

La aceptación o rechazo de esta última 
enmienda dependerá del criterio general 
que se adopte. 

En cuanto a la de la número 104 estima 
la mayoría de la Ponencia que el sentido 
del precepto es que sólo se podrán conce- 
der a quienes cumplan las condiciones, y 
en este sentido debería aclararse. 

También cree que sería más claro y acor- 
de con el verdadero sentido del texto del 
proyecto y de la enmienda número 146 de- 
cir que las indemnizaciones “tendrán como 
finalidad compensar los factores.. ,n. 

A la condición a) de este mismo aparta- 
do se han presentado las enmiendas núme- 
ros 57 (G. P. Socialistas de Cataluña) y 147 
(G. P. Socia.lista1, que proponen se añada 
la siguiente frase: “cuyos titulares residan 
en la comarca y traba peii directa y perso- 
nalmente la explotación”, para definir con 
claridad que los principales beneficiarios 
de la ley sean aquellos que residan en la 
montaña y trabajen directa y personal- 
mente la tierra, dado el objetivo de la ley 
de alcanzar un óptimo demográfico en ca- 
da comarca. 

La  mayoría de la Ponencia entiende que: 

- Deben ordenarse las condiciones, in- 
diviciualizándolas con las letras a) ,  
b), c) , d) ,  en lugar de agrupar parte 
en la letra b), sin razón especial al- 
guna. 

- Conviene reducir el párrafo a) a lo 
que es propiamente condición, que es 
la titularidad de las explotaciones. 

- Debe incluirse un nuevo párrafo en el 
sentido de que la residencia h a  de ser 
en la zona o municipios limítrofes, por 
las razones expuestas en la enmienda. 

La enmienda número 57 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) suprime, en la condición 
b), las palabras ‘‘O forestal”. 

La mayoría de la Ponencia es del pare- 
cer de que no hay razón para excluir el 
cultivo forestal, siempre que se presise que 
ha de ser dentro de la zona, requisito que 
igualmente debería exigirse a las explota- 
ciones agrícolas o ganaderas. 

De la condición c) tratan las enmiendas 
siguientes: 
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- Número 105 (G. P. Comunista) que 
añade, después de la palabra "cuantía" es- 
ta otra "globfl; para precisar que no se 
trata de indemnizaciones en detalie que no 
tendrían sentido aquí y estarían en con- 
tradicción con el apartado 2 del articulo. 
- Número 107 (G. P. Comunista) que 

sustituye las palabras "por el Gobierno" por 
estas otras: "en los Presupuestos Generales 
del btado"; para trasladar a los Presupues- 
tos esta decision, ya que lógicamente debe 
como mínimo ser incluida en 1- mismos. 
- Números 57 (G. P. Socialistas de Ca- 

taluña) y 148 (G. P. Socialista) que cons- 
tituyen también esa referencia al Gobierno 
diciendo: "por los Organismos competen- 
tes", para evitar fraudes y actuaciones in- 
correctas, ampliar la posibilidad de actua- 
ciones, y por coherencia con los artículos 
22, 24 y 25. 
- Y la número 106 (G. P. Comunista), 

que añade al final: 'oídos los Entes seña- 
lados en el artículo 22"; por coherencia con 
dicho artículo. 

La mayoría de la Ponencia considera 

- Que no se trata de una condición, si- 
no de una n o m a  diferente que debe 
ir en párrafo aparte. 

- Que el verdadero sentido del proyec- 
to es que se trate de indemnizaciones 
iguales para todas las zonas de mon- 
tafa, lo que debería aclararse. 

- Que por eso se encomienda su fija- 
ción, naturalmente para los distintos 
supuestos generales, al Gobierno. 

La enmienda número 57 (G.  P. Socialis- 
tas de Cataluña) suprime el apartado 2, 
por las razones ya expuestas aJ tratar de 
sus demás enmiendas a este artículo. 

En cambio sustituyen el texto del apar- 
tado por nuevm redacciones las siguientes 
enmiendas: 

- Número 3 (G. P. Vasco) que propone 
lo siguiente 'el importe de las indemniza- 
ciones a que se refiere este artículo podrá 
ser satisfecho por el Estado y las Comuni- 
dades Autónomas afecatdas, en la propor- 
ción establecida en los regímenes de finan- 

ciación de estas ultimas". Por ser más acor- 
de con lo establecido en los Estatutos de 
Autonomía. 
- Número 23 (G. P. Minoría Catalana) 

que presenta esta redacción: "el importe 
de las índemnizaciones a que se refiere 
este artículo será satisfecho por el Estado". 
Diciendo que, habida cuenta de la, compe- 
tencia exclusiva que señala el artículo 9.", 
10, del Estatuto de Cataluña, sería la legis- 
lación derivada de éste a quien le corres- 
pondería fijar el procedimiento de satisfa- 
cer las previsibles indemnizaciones. 
- Y número 108 (G. P. Comunista) cu- 

yo texto díria así: "el importe de las indem- 
nizaciones concedidas a que se refiere este 
artículo sera satisfecho según criterios que 
se determinaran reglamentariamente, pe- 
ro siempre dentro del período presupues- 
tario en el que están incluidas". Argumen- 
tando la necesidad de no entrar en contra- 
dicción con el desarrollo legislativo de las 
Comunidades Autonomas y a la vw garan- 
tizar la rápida percepción de las indemni- 
zaciones por ios interesados. 

La Ponencia entiende que las objeciones 
que plantean las enmiendas dejand9 la 
proporción pendiente de lo que se establez- 
ca, pero con la precisión de que será la 
misma proporcion para todo el territorio 
nacional, habida cuenta de que este pre- 
cepto se considera como legislación básica. 

Artículo 24 

Dice así: 

"1, La Administración Pública Estatal o 
Autonómica otorgará a los titulares de ex- 
plotaciones agrarias individuales, familia- 
res o comunitarías en Zonas de Agricultu- 
ra de Monkiía, subvenciones y créditos en 
las condicionec; más favorables de interés, 
plazos de carencia y amortización, que se 
determinarán reglamentariamente cuando 
realicen acciones de mejora previstas en el 
Programa y encaminadas a conseguir o 
mantener su viabilidad económica o a pro- 
teger el medio físico. 

2. Asimismo podrán otorgarse subven- 
ciones y créditos en las condiciones más 
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favorables a los titulares de pequeñas o 
medianas industrias y de actividades ar- 
tesanales o recreativas de carácter indivi- 
dual, familiar o comunitario, situadas o 
que puedan situarse en Zonas de Agricul- 
tura de Montaña“. 

La enmienda número 24 (G. P. Minoría 
Catalana) propone que el apartado 1 se 
redacte así: 

“1. En los territorios de régimen común, 
la Administración Pública Estatal otorgará 
a los titulares de explotaciones agrarias in- 
dividuales, familiares o comunitarias en 
Zonas de Agricultura de Montaña, subven- 
ciones y créditos en las condiciones más 
favorables de interés, plazos de carencia y 
amortización, que se determinarán regia- 
inentariamente cuando realicen acciones 
de mejora previstas en el Programa y en- 
caminadas a conseguir o mantener su via- 
bilidad económica o a proteger el medio 
físico”. 

Invocan la misma fundamentación que 
sus anteriores enmiendas. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
la redacción del proyecto deja a salvo las 
competencias de la Administración Auto- 
nómica, al formular la obligación de ésta 
o de la Estatal en forma disyuntiva. 

La enmienda número 58 íG. P. Socialis- 
tas de CataluÍia) añade, en el mismo apar- 
tado y a continuación del término “titula- 
res”, la siguiente frase: .definidos en el ar- 
tículo 23, a)”. Para que quede en concor- 
dancia con la enmienda al artículo citado. 

L a  mayoría de la Ponencia cree que con- 
viene en efecto aclarar que han de ser los 
titulares que reúnan los requisitos del ar- 
tículo anterior. 

La enmienda número 109 (G. P. Comu- 
nista) suprime las palabras “individuales, 
familiares o comunitarias”, por entender 
que la definición de explotaciones agrarias 
las engloba a todas. 
La mayoría de la Ponencia comparte ese 

mismo criterio. 
La  enmienda número 149 (G. P. Socialis- 

ta) lo sustituye por la redacción siguiente: 

“La Administración Pública Estatal o Au- 
tonómica otorgara a los titulares definidos 
en el artículo 23, en Comarcm de Agricul- 
tura de Montaña; ayuda técnica gratuita, 
subvenciones y créditos sobre el cien por 
cien de la inversión y garantíaic hipoteca- 
rias a cargo de la Administración pública. 
Las subvenciones podrán llegar hasta el 

40 por ciento del total de la inversión. Los 
tipos de interes serán el 75 por ciento del 
interés legal, como máximo. Los plazos de 
carencia y amortización serán los más fa- 
vorables en cada caso”. 

La  mayoria de la Ponencia cree que se- 
ría necesario incluir la posibilidad de ayu- 
da técnica, pero que el resto de las preci- 
siones tienen carácter reglamentario. 

La  enmienda número 111 (G. P. Comu- 
nista) propone que se suprima el aparta- 
do 2 por entender que está fuera de una 
Ley de Agricultura de Montaña. 

Se trata del problema de orientación bá- 
sica del proyecto que ya ha puesto de re- 
lieve la Ponencia al informar otras enmien- 
das en el mismo sentido. 

Por su parte la enmienda número 33 (se- 
ñora Garcia Moreno) añade a las activida- 
des artesanales o recreativas “así como so- 
cioculturales”. 

La Ponencia estima que se trata de un 
término poco concreto, en una materia en 
la que conviene precisar al máximo. 

Por otro lado, la enmienda número 110 
(G. P. Comunista) propone que se añada 
al final de este mismo apartado el siguien- 
te incmo: “siendo objeto prioritario de estos 
beneficios, las explotaciones familiares 
agrarias y comunitarias”, por estimar que 
son las más necesitadas de crédito y las 
más acordes con el espíritu de esta ley. 

La mayoría de la Ponencia destaca que 
este apartado no trata de explotaciones, si- 
no de industrias o actividades artesanales 
o recreativas. 

Por último, la enmienda número 149 
(G. P. Socidista), redacta el apartado así: 

“Asimismo, se otorgarán subvenciones y 
:réditos en las condiciones más favorables 
a los titulares de pequeñas o medianas in- 
dustrias y de actividades artesandes o re- 
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creativas ligadas a la explotación agraria 
de carácter individud, familiar o comuni- 
tario, situadas o que puedan situarse en 
Comarcas de Agricultura de Monbña". 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
la concesioii de subvenciones y créditos no 
deberia ser obligatoria para estas activida- 
des que no son las que fundamentalmente 
trata el texto legal de proteger. 

Artículo 25 

Dice asi: 

"La Administracion del Estado y en su 
caso la Autonómica podrá reconocer a las 
empresas y actividades a que se refieren 
los artículos anteriores las exenciones, bo- 
nificaciones y reducciones fiscales previs- 
tas en las leyes reguladoras de los diferen- 
tes tributos en su grado más favorable". 

La enmienda número 150 (G. P. Socialis- 
t a l  lo inicia diciendo: "La Administración 
del Estado, la Autonómica o la Local en 
su caso, reconocerán a las empresas...". 
Para mayor precisión en la enumeración 
de los organismos implicados. 

La mayoría de la Ponencia cree que efec- 
tivamente conviene incluir a la Adminis- 
tración Local. 

La enmienda número 59 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone suprimir el tkr- 
mino "empresas" para indicar su voluntad 
de que se subvencionen solamente las ac- 
tividades que ayuden, directa o indirecta- 
mente, la población agraria de las comar- 
cas de montaña. 

La aceptación o no de la enmienda de- 
penderá, obviamente, de si se mantiene o 
no el apartado 2 del articulo anterior, pues 
en caso afirmativo no cabría omitir, a jui- 
cio de la Ponencia, la referencia a las em- 
presas. 

Por último, la enmienda, número 10 
(G. P. Coalición Democrática) propone 
añadir al artículo estas palabras: "así co- 
mo e nlas cotizaciones al Régimen Especial 
Agraria de la Seguridad Social". Diciendo 
que es necesario hacer esta especial men- 

ción a la necesidad de aliviar a los agri- 
cultores y ganaderos de estas especiales 
áreas geográficas de las ya  onerosas con- 
tribuciones de la Seguridad Social. 

El Gobierno se ha opuesto a la tramita- 
ción de esta enmienda porque su aproba- 
ción supondría un incremento del gasto pú- 
blico del orden de 540 millones de pesetas. 

Artículo 26 

Trata de los convenios de repoblación 

No ha sido objeto de enmiendas. 
con especies de crecimiento lento. 

Artículo 27 

Se refiere a beneficio s complementarios 
para las aclividades de Ordenación de Ex- 
plotaciones que se realicen en Zonas de 
Agricultura de Montaña. 

La enmienda número 152 (G. P. Socia- 
lista) se refiere al apartado l, suprimiendo 
la siguiente frase de su párrafo introduc- 
torio "dentro de las consignaciones presu- 
puestarias"; por estimarla innecesaria. 

La mayoría de la Ponencia cree que en 
este caso es innecesaria por no tratarse de 
un artículo que impone el otorgamiento de 
beneficios sino que faculta para ello. 

Al párrafo a) de este mismo apartado 
se ha formulado la enmienda número 112 
(G. P. Comunista) que sustituye "regla- 
mentasiamente" por esta expresión: "que 
en ningún caso exceda del 50 por ciento de 
la venta global". Afirmando que es nece- 
sario establecer una limitación cuantita- 
tiva a este criterio. 

Se trata de una enmienda de carácter 
restrictivo que no plantea una cuestión 
técnica sino de fondo. 

La enmienda número 113 (G. P. Comu- 
nista) sustituye el párrafo c) por este otro: 

"c) Las subvenciones para obras de la3 
que se deriven mejoras de los servicios y 
modernización del hábitat rural dentro del 
marco de la presente ley podrán alcanzar 
hasta el áO por ciento del presupuesto apro- 
bado". 
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Para precisar la redacción dentro del 
marco del nuevo texto legal. 

Se trata del problema de orientación bá- 
sica del proyecto a que ya se ha referido 
en anteriores ocasiones la Ponencia. 

Al apartado 2 se refiere la enmienda nú- 
mero 60 (G. P. Socialista de Cataluña) que 
propone sustituir "las personas físicas" por 
la frase siguiente "los titulares definidos 
en el artículo 23, a)", para que quede en 
concordancia con la enmienda presentada 
a dicho artículo 23, a). 

También se presenta a este apartado la 
enmienda número 153 (G. P. Socialista) 
que, después de la palabra "agrícolas", aña- 
de: "definidos en el artículo", para determi- 
nar  claramente quién puede ser beneficia- 
rio. 

La  mayoría de la Ponencia considera que 
el artículo 23 se refiere a subvenciones y 
éste a los beneficios de la Ordenación Ru- 
ral, que son cuestiones diferentes, no sien- 
do forzoso que las restricciones de aqué- 
llas se trasladen a éstos. 
Por ultimo, la enmienda número 151 

(G. P. Socialista) añade un nuevo aparta- 
do 3, con el siguiente texto: 

'3. Los plazos de vigencia de los benefi- 
cios otorgados por estas actividades de or- 
denación de explotaciones se determinarán 
por los planes de Ordenación y Promoción 
que en todo caso serán superiores a los vi- 
gentes". 

Con objeto de adecuar los Planes de Or- 
denación de Explotaciones a los plazos que 
las difíciles condiciones de la m o n M a  exi- 
gen para su efectividad. 

La mayoría de la Ponencia considera que 
la introducción de este apartado podría ser 
conveniente siempre que el aumento de los 
plazos quedase como posibilidad de los pla- 
nes, y no como obligación. 

Artículo 28 

Dice así: 

"En el seno del Ministerio de Agricultu- 
ra se constituirá una "Comisión de Agri- 

cultura de Montaña", cuya composición se 
determinara reglamentariamente y en la 
que estarán representados los Departa- 
mentos Ministeriales y Comunidades Au- 
tónomas que participen en el desarrollo y 
ejecución de los Programas a que se re- 
fieren los capítulos 11 y 111". 

Las enmiendas números 61 y 64 (Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña) re- 
funden @te artículo, con el 29 y 30, con el 
siguiente texto 

"La ejecución y control de los Programas 
se llevará a cabo a. través de la Comisión 
Coma.rca1, Autonómica y Estatal, en cuya 
composición, al menos, deberán figurar la 
mitad de representantes de la montaña 
(Ayuntamientos y Sindicatos agrarios). 

Será misión de la Comisión Estatal: 

- Coordinar las Comisiones Autonómi- 
cas. Por lo tanto, éstas formarán par- 
te mayoritaria de aquélla. 

- Establecer una directriz orientativa 
para la redacción de los programas. 

- Establecer los criterios de reparto de 
los fondos del Presupuesto General 
anual, para la aplicación de la ley, a 
las distintas Comunidades Autóno- 
mas, en el caso de que estos fondos 
no estén transferidos totalmente. 

- Supervisar las inversiones realizadas 
con cargo a los Presupuestos Genera- 
le6". 

Con el fin de establecer las competencias 
de las Comisiones de Montaña de acuerdo 
con la filosofía general de las enmiendas 
de dicho Grupo Parlamentario, de fi jar las 
actuacionm de las Comunidades Autóno- 
mas en esta materia. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
es más claro dedicar un artículo a la cons- 
titución y composición del organismo y 
otro a sus funciones. 
En el mismo sentido la enmienda núme- 

ro 154 (G. P. Socialista) refunde los artícu- 
los 28 y 29 en uno que quedarla así: 
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"La coordinación, seguimiento y control 
de los Planes de Ordenación y Promoción 
se llevará a cabo a través de Comisiones 
de Agricultura de Montaña, Comarcal, Au- 
tonómica y Estatal. 

La Comisión de Agricultura de Montaña 
Estatal en la que estarán representados los 
Departamentos Ministeriales y sus corres- 
pondientes de las Comunidades' Autóno- 
mas que participen en el desarroco y eje- 
cución de los mismos, tendrá como misión 
la de coordinar los diferentes Planes de Or- 
denación y Promoción, establecer los cri- 
terios generala para el desarrollo de la 
presente ley y supervisar las inversiones 
hechas con cargo a los Presupuestos Gene- 
rales del Estado". 

Para ajustar la ocoordinación adminis- 
trativa con la elasticidad que el desarrollo 
de las autonomías exigirá. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
el establecimiento de Comisiones de Agri- 
cultura de Montaña con carácter general 
para todas las Comunidades Autónomas 
podría entrar en colisión con normas es- 
tatutarias. Otro tanto cabría decir de las 
Comisiones Comarcales. No obstante, la 
oportunidad o inoportunidad de su crea- 
ción, es cuestión sobre la que no corres- 
ponde pronunciarse a la Ponencia. 

La enmienda número 114 (G. P. Comu- 
nista) suprime la frase "su composición se 
determinará reglamentariamente y", a fin 
de fijar la composición de la Comisión y 
no dejarla la a posibilidad de nuevos re- 
glamentos. 

Tratándose de un organismo de nueva 
creación y que aún no puede saberse a qué 
Comunidades Autónomas afectará, estima 
la mayoría de la Ponencia que el fijar en 
detalle su composición podría dar lugar a 
una excesivarigidez, aunque habrá de ser, 
en definitiva, la Comisión la que aprecie 
la oportunidad o no de precisarla. 

La enmienda número 115 (G. P. Comu- 
nista) añade, después de "Comunidades 

Comisión es un órgano de coordinación ad- 
ministrativa. La inclusión de las entidades 
que propone la enmienda cambiaría, a jui- 
cio de la mayoría de la Ponencia, su carác- 
ter, que pasaría a ser más bien representa- 
tivo. 

Por último, la enmienda número 25 
(G. P. Minoría Catalana) sustituye la ú1- 
tima parte del artículo, por esta otra: 
". . . Comunidades Autónomas con legisla- 
ción específica sobre zonas de agricultura 
de montaña", por las mismas motivaciones 
de las anteriores enmiendas del mismo 
Grupo Parlamentario. 

L a  mayoría de la Ponencia entiende que 
no se trata de armonizar legislación, sino 
acción administrativa, por lo que, o bien se 
da entrada a todas las Comunidades Autó- 
nomas - como hace el Proyecto sobre la 
base de que el precepto sea legislación bá- 
sica-, o bien se da la posibilidad de estar 
representadas a las que lo soliciten y en 
cuyo territorio existan áreas susceptibles 
de ser declaradas Zonas de Agricultura de 
Montaña. 

Artículo 29 

Trata de las competencias de la Comi- 
sión a que se refiere el artículo 28. 

La enmienda número 62 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone su supresión, por 
refundirlo con el 28, según se expresó al in- 
formar éste. 

La Ponencia se remite a lo manifestado 
en dicho lugar. 

La  enmienda número 26 (G. P. Minoría 
Catalana) propone una nueva redacción, 
que diría así: 

"La Comisión a que se refiere el artículo 
anterior tendrá las siguientes competen- 
cias: 

Autónomas", esta expresión: "los Sindicatos Intercambio de criterios técnicos so- 
y Organizaciones Campesinas representa- i bre desarrollo y ejecución de programas de 
tivos de los Agricultores". 1 actuación en zonas de agricultura de mon- 

a) 

Como apunta la rúbrica del Capítulo, la taíía. 
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b) Elaboración de criterios comunes pa- 
rh establecer estadísticas homogéneas a ni- 
vel de Estado. 

c) Elaborar y aprobar sus normas de 
funcionamiento. 

d) Resolver o mediar en los conflictos 
que puedan surgir en convenios celebrados 
entre Comunidades Autónomas. 

e) Cuantas otras se deriven de los 
acuerdos o convenios del Gobierno con las 
Comunidades Autónomas.” 

Afirma el Grupo Parlamentario enmen- 
dante que las facultades que se dan en el 
Proyecto de ley a la Comisión que se, crea 
responden a un evidente deseo de centra- 
lismo que acabaría por anular las pocas 
facultades que el Proyecto de ley reserva 
para las Comunidades Autónomas, mien- 
tras que el texto propuesto pretende que 
dicha Comisión sea un verdadero órgano 
de  participación a las aportaciones que en 
definitiva responden mejor al concepto de 
solidaridad. 

La mayoría de la Ponencia estima que 
las facultades habrán de estar en armonía 
ccn el enfoque’que se dé a la finalidad y 
composición de la Comisión, según expre- 
só al informar el artículo anterior y en es- 
pecial la enmienda número 25. 

La enmienda número 116 (G. P. Comu- 
nista) añade, al párrafo c) ,  “oídos los En- 
tes interesados”; a fin de canalizar la par- 
ticipación de los Entes locales interesados, 
ya sea en Ayuntamientos, Asociaciones, 
etcétera, que pueden además aportar cono- 
cimiento directo de las zonas. 

La  Ponencia se remite a lo manifestado 
8.1 informar la enmienda número 115 al ar- 
tículo anterior. 

Por Último, la enmienda número 117 
(G. P. Comunista), da una nueva redacción 
01 párrafo e) ,  que quedaría así: 

“e) Fijar la política de prioridades y pla- 
zos para la puesta en práctica de los Pro- 
gramas.” 

Por entender que cualquier Comisión de- 
be tratabajar en función de los intereses 
de la economía nacional y que el resto del 

phrrafo que se suprime no corresponde a 
una Ley de Agricultura de Montaña. 

La mayoría de la Ponencia cree que la 
solución que se da a la supresión propues- 
ta por esta enmienda habrá de estar en 
armonía con el artículo 11. 

Por otra parte, la Ponencia se permite 
sugerir, a la vista de la orientación gene- 
ral de las enmiendas y en relación con los 
demás párrafos del artículo 

- Que el párrafo c) debería ir en pri- 
mer lugar y el a) en segundo. 
- Que en el actual párafo b) conven- 

dría aclarar que lo que coordina es la ac- 
tuación de las Administraciones Públicas 
competentes sobre las materias en él ex- 
presadas. 
- Que en el párrafo d) habría que pun- 

tualizar si cabe competencia resolutoria o 
sólo mediadora, y si no convendría preci- 
sar que se refiere a los Programas contem- 
plados en el actual párrafo b),  y no a los 
demás. 
- Que convendría poner en armonía es- 

tas facultades con la que recoge el artícu- 
lo 30, 1. 

Artículo 30 

Trata de la elaboración y contenido de 
las Ordenanzas de Comportamiento. 

La enmienda número 63 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone su supresión por 
refundirlo con los artículos 28 y 29, según 
quedó expresado al informar el primero 
de ellos. 

La Ponencia ya ha expresado su parecer. 

En cambio, la enmienda número 118 
(G. P. Comunista), le da la nueva redac- 
ción siguiente: 

“1. Cada una de las Comunidades Autó- 
nomas afectadas por esta ley debe consti- 
tuir una Comisión de Agricultura de Mon- 
taña, en la que se integren los represen- 
tantes de las comarcas de Montaña, en la 
que se integrará un representante del Go- 
bierno Autónomo correspondiente. 

2. La Comisión a que se refiere el pá- 
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ri-afo anterior tendrá las siguientes com- 
petencias: 

Orientar la elaboración y ejecución 
de los programas de ordenación y prome 
ción de las comarmas de Montaña. 

b) Supervisar la ejecución de dichos 
programas. 

c) Coordinar la actividad de las dife- 
rentes Comisiones Comarcales de Agricul- 
tura de Montaña. 

Colaborar en dicha acthidad con el 
Gobierno Autónomo correspondiente e in- 
formar periódicamente a su Parlamento." 

a) 

d) 

A fin de garantizar en la práctica el con- 
trol y la ejecución de las acciones en cada 
Comunidad Autónoma. 

La  mayoría de la Ponencia estima que 
ésta es una cuestión que debe quedar re- 
servada a los correspondientes Estatutos. 

También propone una nueva redacción la 
enmienda número 155 (G. P. Socialista). 
Diría así: 

"Los Ayuntamientos redactarán Orde- 
nanzas municipales de utilización de los 
espacios naturales en su término munici- 
pal, de acuerdo con los Planes de Ordena- 
ción y Promoción. 

El Estado y las Comunidades Autónomas 
en su caso podrán completar estas Orde- 
nanzas con medidas específicas de protec- 
ción en los montes sometidos a su adminis- 
tración." 

Para garantizar la autonomía de las 
Corporaciones locales en las materias que 
sean de su competencia. 

El texto del Proyecto plantea una norma 
sobre materias más amplias que las que 
pueden ser objeto de Ordenanzas munici- 
pales que, por otra parte, serían varias pa- 
ra su Zona y quizás con distintos criterios, 
variedad que es la que trata de armonizar 
el articulo. 

Por otra parte, estima la mayoría de la 
Ponencia que el termino "Ordenanzas de 
Comportamiento" puede resultar equívoco, 
pues no se trata de regular todos los as- 
pectos del actuar de los usuarios de las 

Zonas de Montaña, sino sólo la utilización 
de éstas, como pone de relieve la enmienda. 

Artículo 31 (nuevo) 

Propone su introducción la enmienda 
número 119 (G. P. Comunista) y estaria 
iedactado en los siguientes términos: 

"1. El establecimiento de una Comarca 
de Montaña implicará la constitución de 
una Comisión C o m a r d  da Agricultura de 
Montaña, integrada por un representante 
de cada uno de los entes locales afectados, 
un repreesntante de cada uno de los Sin- 
dicatos y Asociaciones de Agricultores re- 
presentativos de los mismos en la zona y 
un representante de la Administración Au- 
tonómica o Central afectada por la presen- 
te ley. 

2. La Comisión a que se refiere el pá- 
rrafo anterior tendrá las siguien- com- 
pe tencias: 

Elaborar los planes y programas de 
ordenación y promoción de su comarca. 

Ejecutar y seguir los. programas de 
ordenación y promoción aprobados. 

Garantizar el cumplimiento de los 
planes en sus comarcas informando de la 
marcha de los mismos a los organismos 
competentes de la Administración Autóno- 
mica y Central." 

a) 

b) 

c) 

Afirmando que se trata de crear un Ór- 
gano que garantice en la práctica el cum- 
plimiento eficaz de los planes, institucio- 
nalizando una Comisión que garantice su 
dirección y seguimiento. 

La Ponencia ya ha expresado su crite- 
rio al informar la enmienda número 154 
al artículo 28. 

Disposición transitoria primera (nueva) 

Propone su introducción las siguientes 

- Número 85 (G. P. Socialistas de Ca- 
enmiendas: 

taluña), que ofrece el siguiente texto: 

"A la espera de la aprobación y aplica- 
ción de la Ley Mamo de Montaña, 88 con- 
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gelarán a partir de hoy todas las reestruc- 
turaciones de servicios y equipamientos 
que supongan una supresión o disminución 
de personal o medios (escuelas, médicos, 
transportes públicos, et'c.)," 

Para evitar la pérdida de servicios en 
la montaña y para no dejar un vacío legis- 
lativo en la Comunidad Autónoma hasta 
que sus órganos actúen en esta materia. 

- Número 121 (G. P. Comunista), según 
la cual habría de ser lo siguiente: 

"En el plazo de un año, a partir de la 
aprobación de esta ley, el Gobierno remi- 
tirá a las Cortes un Proyecto de Ley Base 
de Protección de la Montaña." 

En coherencia con tbdo lo señalado ante- 
riormente y entendiendo que el texto cuya 
remisión se pide ha de ser el necesario mar- 
co global que incluya la actual ley. 

Se trata de enmiendas basadas en una 
concepción global diferente del alcance que 
deberaí tener este Proyecto de ley, cues- 
tión sobre la que no corresponde pronun- 
ciarse a la Ponencia. 

Disposición transitoria segunda (nueva) 

También proponen su introducción dos 
enmiendas. La primera de ellas, número 66 
(G. P. Socialistas de Cataluña) dice así: 

"Las normas contenidas en la presente 
ley t'endrán carácter supletorio en las Co- 
munidades Autónomas mientras tanto sus 
respectivos órganos legislativos no legislen 
sobre el tema." 

Por las mismas motivaciones que la Dis- 
posición transitoria primera. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
ésta es una cuestión a resolver en los co- 
rrespondientes Estatutos, que la disposición 
propuesta no podría modificar salvo que 
se declarase legislación básica. 

En cuanto a la segunda enmienda, la nú- 
mero 122 (G. P. Comunista), diría así: 

"El Gobierno declarará las Zonas de 
Agricultura de oMntaña como zonas de ur- 
gente actuación." 

Deduciendo que el progresivo deterioro 
de estas zonas sólo puede ser atajado con 
medidas de urgencia. 

L a  mayoría de la Ponencia pone de re- 
lieve que la nueva ley no declara Zonas 
de Agricultura de Montaña, sino que esta- 
blece los mecanismos y procedimiento pa- 
ra esa declaración, según un orden de prio- 
ridades que han de determinar el Estado 
3 las Comunidades Autónomas, según el 
artículo 4.", apartado 2. 

Disposición transitoria tercera (nueva) 

Propone su intkoducción la enmienda 
número 123 (G. P. Comunista), con el si- 
guiente texto: 

"El Gobierno constituirá en el plazo de 
un año, a partir de la aprobación de esta 
ley, una Comisión de Agricultura de Mon- 
taña conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 28 de la presente ley." 

No corresponde a la Ponencia pronun- 
ciarse sobre la oportunidad de fijar un pla- 
zo máximo para la constitución de la Co- 
misión, puesto que se trata de un pronun- 
ciamiento de contenido específicamente po- 
lítico. 

Disposición derogatoria 

No ha  sido objeto de enmiendas. 

Disposición adicional 

Dice así: 

"Los preceptos contenidos en los artícu- 
los 2P, 1; 5."; 6."; 10; 24, 2, b) y cl, y 28 de 
esta ley tendrán carácter de legislación bá- 
sica de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149, 1, 23, de la Constitución, sin 
perjuicio de su desarrollo por las Comu- 
nidades Autónomas con arreglo a su legis- 
lación propia, que no podrá elevar o redu- 
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cir los parámetros, criterios o porcentajes 
en aquéllos establecidos, con la salvedad 
de lo dispuesto en el artículo 2.", 2." 

Proponen su supresión las enmiendas 
números 27 (G. P. Minoría Catalana) y 120 
(G. P. Comunista). La primera basándose 
eii el conjunto de enmiendas presentadas 
por dicho Grupo Parlamentario y además 
porque, dado el carácter restrictivo que tie- 
nen los preceptos a los que se da  carácter 
de legislación básica, represeii ta una limi- 
tación para el desarrollo de las competen- 
cias reconocidas en Estat'utos de Comuni- 
dades Autónomas ya vigentes, y porque la 
legislación básica que previene el artícu- 
lo 149, 3, de la Constitución debe ser siem- 
pre un marco general en el que pueden 
desarrollarse las facultades de las Comu- 
nidades Autónomas y, por lo tanto, no pue- 
de ser restrictivo, porque viola el citado 
precepto constitucional. La segunda porque 
estima que en su redacción actual los ar- 
ticulos mencionados no constituyen legis- 
lación básica y porque, además, los párra- 
€os b) y c) del artículo 24, apartado 2, ni 
siquiera están en la ley. 

Se trata de cuestiones de delicada inter- 
pre tación constitucional que, obviamente, 

La inclusión de unos u otros artículos, 
si se mantiene el precepto, es cuestión de 
fondo que no corresponde informar a la 
Ponencia. Esta tan sólo puede decir que, 
por virtud del cambio de numeración antes 
aludido, la referencia al artículo 24 debe- 
ría ser al 23, y la del 27 al 28. 

Nueva Disposición adicional 

Propone su introducción, según queda 
expresado, la enmienda núm. 4 (G. P. Vas- 
co), y diría así: 

"En las Comunidades Autónomas las fa- 
cultades que esta ley atribuye a los órga- 
nos de la Administración del Estado (ex- 
cepto legislación básica), se entenderán re- 
feridas a los órganos que creen al efedto 
el respectivo Estatutbs y las disposiciones 
dictadas en desarrollo del mismo, cuando 
dichas zonas estén situadas íntegramente 
en su territorio." 

Afirmando que el Proyecto en su Dispo- 
sición adicional, al considerar legislación 
básica gran parte de su articulado, cerce- 
na horizontalmente la competencia a que 
hace  referencia el Estatuto del aPís Vasco 

corresponde decidir a la Comisión, pues , en el apartdos y 9. 
exceden de un pronunciamiento meramen- 1 
te técnico. 

La Ponencia, según la información obte- 

La mayoría de la Ponencia al informar 
1 los diversos artículos en que podría surgir 
1 este problema ha tratado de sugerir fórmu- 

l 

iiida, ha llegado a la conclusión de que la ~ las que resolverlo con más preci- .-r -_-_- :- -1 - -K- . - I -  O A  -L-A--- -1 

U l V l l  YUU U11 UIIU) L A V A  I11w b V L A V A  W I >  "AA& p V A  J U1 1 cio de lo que en definitiva resuelva la Co- 
l misión. 

tenimiento del t'exto de un anteproyecto en 
el que el actual artículo 23 era el 24. 

La enmienda número 6 [G. P. Vasco) 
elimina la referencia a los artículos 5.", 24 ! 
y 28 y reduce la del artículo 6." a su pá- ~ 

1 Disposición final primera 

I I a l U  a l ,  YUI LUIlLUlUcbIlLlcC LUII la l I U G V C &  ; 
I Tiene el siguiente texto: Disposición adicional que propone el mis- 1 

ino Grupo Parlamentario. "Se autoriza al Gobierno para dictar las 
' A;---<,.<finn.- v a - l m m a n t a l . i o n  n r - i n o e  no- 

UlCi~UDlbiUi iGD 1 G 6 1 Q 1 L L G L L ü a  A C W  p1-1UCUD pC4,- 

Por su parte, la enmienda número 156 1 ra la aplicación de la presente ley, sin per- 
[G. P. Socialista) elimina la referencia a j juicio de las competencias normativas de 
los artículos 5.", 6.", 24 y 28 e introduce, en , las Comunidades Autónomas." 
cambio, los artículos 3 . O ,  14 y 18, a fin de 
yue se considere legislación básica lo que La enmienda número 157 (G. P. Socialis- 
realmente puede tener esas caracterís- 1 ta) propone su supresión por innecesaria. 
ticas. 1 La mayoría de la Ponencia entiende que 
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la fundamentación de la enmienda es téc- 
nicamente correcta. 

Disposición final segunda 

Es del siguiente tenor: 

“Lo establecido en la presente ley se en- 
tiende sin perjuicio de lo previsto en la le- 
gislación urbanística en cuanto se aplica- 
ble.” 

La enmienda número 5 (G. P. Vasco) 
propone su supresión por estar en contra- 
dicción con el mismo espíritu de la ley que 
quiere dar prioridad y compensar a la po- 
blación de montaña, evitando la construc- 
ción de cualquier tipo de edificaciones con 
fines distintos a los agrarios, mientras que 
!a legislación urbanística ha permitido la 
construcción de segundas residencias en 
zonas consideradas como rurales, blo- 
queando en gran proporción el mercado 
de la tierra para su uso agrícola. 

La mayoría de la Ponencia entiende que 
la salvedad final “en cuanto sea aplicable” 
puede solucionar ese peligro. 

En cambio, la enmienda número 28 
(G. P. Andalucista) propone su sustitución 
por un nuevo texto, que diría así: 

“Lo establecido en la presente ley se en- 
tiende sin perjuicio de lo previsto en la le- 
gislación urbanística y de espacios natu- 
rales protegidos en cuanto sean aplica- 
bles.” 

Con la mism.a motivación que la consig- 
nada al informar el artículo 10, apartado 
A),  párrafo a l .  

La mayoría de la Ponencia entiende que 
sería conveniente esa referencia a la le- 
gislación de espacios naturales protegidos. 

! 

Por último, la enmienda número 158 
(G. P. Socialista) propone que quede como 
única Disposición final, por consecuencia 
de su enmienda de supresión de la Dispo- 
sición final primera. 

Lógicamente dependerá de la solución 
que se dé a la enmienda número 157. 

Palacio del Congreso de los Disputados, 
16 de junio de 1981.-Jaime Barnola Serra, 
Antonio Díaz Fuentes, Alfonso Bañón Sei- 
jas, Miguel Angel Martínez Martínez, San- 
tiago Marraco Solana, Josep Pau i Pernau, 
José María Azcárraga Rodero, Jaime Teja- 
da Lorenzo, Carlos Gasóliba i Bohm y 
Francisco Cabra1 Oliveros. 
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PROYECTO DE LEY DE AGRICULTURA 
DE MONTARA 

CAPITULO 1 

Delimitación de Zwas de Agricultura 
de Montaña y sistema 

de competencias 

Artículo 1," 

La presente ley tiene por objeto el esta- 
blecimiento de un régimen jurídico es- 
pecial para las Zonas de Agricultura de 
Montaña con el fin de posibilitar su des- 
arrollo social y económico, especialmente 
en sus aspectos agrarios, atendiendo a la  
conservación y restauración del medio 
físico, como habitat de sus poblaciones. 

Artfculo 2 . O  

1. Se consideran Zonas de Agricultura 
de Montaña, a los efectos de la presente 
ley, aquellos territorios que, previa la de- 
claración a la que se refiere el articulo 4." 
de la misma, estén integrados por términos 
municipales o partes de los mismos que se 
encuentren en cualquiera de los siguientes 
casos: 

a) Hallarse situados, al menos en un 
80 por ciento de su superficie, en cotas 
superiores a los LO00 m. 

b) Tener una pendiente media superior 
al 20 por ciento o una diferencia entre 
las cotas extremas de su superficie agraria 
superior a los 400 m. 

c) Concurrir en ellos simultáneamente 
circunstancias de altitud y pendiente que 
sin llegar a alcanzar los valores indicados 
en los apartados anteriores den lugar a 
situaciones excepcionales igualmente ne- 
gativas para su desarrollo socioeconó- 
mico. 

2. Las Comunidades Autónomas podr&n 
elevar los límites mínimos a los que se 
refiere el número anterior para adecuar 
las obligaciones y compromisos derivados 
de esta ley a su realidad territorial. 

Artículo 1.' 

La presente ley tiene por objeto el esta- 
blecimiento de un régimen jurídico espe- 
cial para las Zonas de Agricultura de Mon- 
taña con el fin de posibilitar su desarrollo 
smiai y económico, especidmente en sus 
aspectos agrarios, manteniendo un nivel 
demográfico adecuado y atendiendo a la 
conservación y restauración del medio fí- 
sico, como hábitat de sus poblaciones. 

Articulo 2." 

1. Se consideran Zonas de Agricultura 
de Montana, a los efectos de la  presente 
ley, aquellos territorios homogéneos que, 
previa la declaración a la que se refiere 
el artículo 4." de la misma., esun integra- 
dos por comarcas, términos municipales o 
partes de 106 mismos que se encuentren. 
en cualquiera de los siguientes casos: 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

c) Concurrir en ellos simultáneamente 
circunstancias de altitud y pendiente que 
sin llegar a alcanzar los valores indicados 
den lugar a circunstancias excepcionales 
limitativas de las produccione6 agrarias 
que las haga equiparables a las Zonas de 
Agricultura de Montaña definidas confor- 
me a los apartados a.nteriores. 

2. Sin acuerdo. 



Artículo 3." 

Dentro de cada Zona de Agricultura de 
Montaña se calificarán como Areas de Alta 
Montaña y serán objeto de protección es- 
pecial los territorios situados en cotas su- 
periores al límite natural en altitud de la 
vegetación arbórea correspondiente al eco- 
sistema de dicha zona. 

Artículo 4." 

1. Por los trámites que se determinarán 
reglamentariamente, el Ministerio de Agri- 
cultura o las Comunidades Autónomas 
afectadas podrán proceder a la delimita- 
ción perimetral de las superficies en las 
que concurran las caracteristicas señala- 
das en los artículos 2." y 3." de esta ley, 
a los afectos de la posterior declaración de 
Zona de Agricultura de Montaña. 

2. La concurrencia de los supuestos 
contemplados en el artículo 2." no impli- 
cará por sí sola el derecho al reconoci- 
miento de los beneficios que esta ley esta- 
blece. El Estado y las Comunidades Autb 
nomas, dentro de sus posibilidades presu- 
puestarias, determinarán las prioridades 
para su aplicación. 

Artículo 5." 

Corresponden al Gobierno, entre otras, 
las siguientes competencias: 

a) Aprobar las declaraciones de Zonas 
de Agricultura de Montaña en todo el te- 
rritorio nacional, que supondrá, en su caso, 
la aprobación simultánea del Programa de 
Ordenación y Promoción de sus Recursos 
Agrarios. 

bl Aprobar y ejecutar, en su caso. los 
Programas de Ordenación y Promoción de 
Recursos Agrarios de Montaña cuando 
afecten a territorios de régimen común o 
de diferentes Comunidades Autónomas, a 

Artículo 3." 

Sin acuerdo. 

Artículo 4." 

1. El Ministerio de Agricultura, o las C b  
munidadee AuMnomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán pro- 
ceder a la delimitación perimetra.l de las 
superficies en las que mncurrml las c& 
racterísticas señaladas en los articulos 2 . O  
y 3." de esta ley, a los efedos de la poste- 
rior declaración de Zona de Agricultura 
de Montaña, y Areas de Alta Montaña. 

2. La concurrencia, de los supuestos 
contemplados en el artículo 2 . O  no impli- 
cará por sí sola el derecho aJ reconmi- 
miento de los beneficios que esta, ley ew 
tablece, que sólo serán de aplicación a 
aquellos territorios que hayan alcanzado 
su calificación como Zonas de Agricultura 
de Montaiía. 
3. El Estado y las Comunidades Autó- 

nomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, derterminmán las priorida- 
des para la aplicación de los beneficios de 
esta ley. 

Artículo 5 . O  

Sin modificación. 

a) Aprobar las declaraciones de Zonas 
de Agricultura de Montaila en todo el te- 
rritorio nacional. 

b) Aprobftrsimultáneamente a la de- 
claración de Zona, y ejecutar los Progra- 
mas de Ordenación y Promoción de Recur- 
sos Agrarios de Montaña, cuando afecten 
a territorios de régimen común, de dife- 
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los que se referen los artículos 8." al 11 de 
la presente ley. 

de tales Programas cuando se refieran a 
territorios de régimen común o afecten a 
más de una Comunidad Autónoma. 

e) Financiar con cargo a sus Presu- 

c) Supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente ley, 
dictando las normas precisas. 

Supr-ión. 

Artículo 6." 

Es competencia del Ministerio de Agri- 
cultura: 

a: Tramitar las declaraciones de Zonas 
de Agricultura de Montaña, que afecten a 
territorios de régimen común o de más de 
una Comunidad Autónoma. 

b) Informar, previamente a su eleva- 
ción al Consejo de Ministros, las propues- 
tas elaboradas por las Comunidades Au- 
tónomas para la declaración de Zona de 
Agricultura de Montaña. 

c) Tramitar y proponer al Consejo de 
Ministros, previo informe del Ministro de 
Hacienda y de los demás Ministerios inte- 
resados, la aprobación de los Programas de 
Ordenación y Promoción en las Zonas de 
Agricultura de Montaña, en los supuestos 
a que se refiere el apartado a) de este 

rentes Comunidades, o de aquéllas que no 
hayan asumido estas competencias. 

Aprobar las revisionec de los Pro- 
gramas de Ordenación y Promoción de Re- 
cursos Agrarios de Montaña en los supues- 
tos a que se refiere el párrafo anterior. 
b") Aprobar todos los extremos de los 

Programas de Ordenación y Promoción de 
Recursos Agrarios de Montaña y que ori- 
.ginen gasto0 con cargos a los Presupues- 
tos Generdes del Estado o con cargo a los 
recursos exteriores obtenidm a través del 
Estado, así como las revisiones de dichos 
extremos. 

Supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente 
ley, dictando las normas precisas. 

b) 

c) 

Artículo 6." 

Sin perjuicio de las demás competencias 
que ya tenga atribuidas, al Ministerio de 
Agricultura le corresponde: 

a )  Supresión. 

b) Supresión. 

c) Supresión. 
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g )  Tramitar y resolver los expedientes 
por infracción a lo dispuesto en las Orde- 
nanzas de Comportamiento previstas en 
el artículo 31 de esta ley, cuando fueran 
cometidas en territorios de régimen común. 
h) Crear y llevar el Registro Especial 

de Asociaciones de Montaña, al que se 
refiere el artículo 21 de esta ley. 

Artículo 7." 

Las Comunidades Autónomas podrán 
asumir las siguientes competencias: 

a) Tramitar las declaraciones de las 
Zonas de Agricultura de Montaña inclui- 
das en su totalidad en el territorio de la 
Comunidad. 

b) Aprobar y ejecutar los Programas de 
Ordenación y Promoción dentro de las Zo- 
nas de Agricultura de Montaña, cuando 
estén situadas íntegramente en su territo- 
rio. 

c)  Psrticipar en la elaboración de los 
Programas de Ordenación y Promoción en 
las Zonas de Agricultura de Montaña, 
cuando estén situados además de en sus 
territorios en los de otra u otras Comuni- 
dades. 

d) Financiar con cargo a sus Presu- 
puestos, la ejecución de los Programas ci- 
tados, o la parte de los mismos en que así 
se establezca. 

e) Tramitar y resolver los expedientes 
por infracciones a lo dispuesto en las Or- 
denanzas de Comportamiento previstas en 
el artículo 31 de esta Ley, siempre que 
aquéllas se cometan dentro de su ámbito 
territorial. 

f )  Promover las Asociaciones de Mon- 
taña, a las que se refieren los artículos 19 
a 22 de esta ley, en el ámbito de la Co- 
munidad. 

CAPITULO 11 

Programas de ordenación y promoción 
de recursos agrarios de Montaña 

Artículo 8." 

La aplicación de la presente ley se lle- 
vará a efecto básicamente a través de los 

Supresión. 

Pasa a ser b). 

Artículo 7.' 

Supresión de todo el artículo. 

Programa de Ordenación y Promoción 
de Recursos Agrarios de Montda .  

Artículo 8." 

La aplicación de la presente ley se lle- 
vará  a efecto básicamente a través de los 
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correspondientes Programas aprobados 
con los requisitos y en la forma que en 
la misma se establecen o se contengan en 
las normas de desarrollo, para la ordena- 
ción y Promoción de los recursos agrarios 
de montaña. 

Artículo 9.0 

1. La ordenación de recursos agrarios 
de montaña tendrá por finalidad: a) la 
defensa del medio físico y de las obras de 
infraestructura mediante la previsión de 
los trabajos y colaboraciones precisos del 
Sector Agrario y, en su caso, de otros sec- 
tores afectados; b) la clasificación de las 
tierras asignadas a los distintos usos per- 
misibles, y c) la utilización racional de los 
recursos naturales. 

2. La promoción de los recursos agrcl- 
rios de montaña tendrá por finalidad: a) 
la elevación de las condiciones de vida de 
la población; b) mejor aprovechamiento de 
los recursos; cl la conservación y el dis- 
frute de la naturaleza, y d) la coordinación 
de las distintas actuaciones en el territorio. 

Artículo 10 

Los Programas de Ordenación y Promo- 
ción de Recursos Agrarios de Montaña 
contendrán al menos las siguientes accio- 
nes y medidas: 

A) De ordenación, uso y defensa: 

a) Las necesarias para la conservación 
y restauración del medio ffsico y en es- 
pecial de los espacios naturales protegidos 
y de los declarados de utilidad pública. 

bl Las normas para la calificación de 
las tierras según su vocación, uso o destino, 
con especial determinación de las Areas 
de Alta Montaña; las que aseguren la 
permanencia del uso asignado y las direc- 
trices a que ha de ajustarse su  utilización 
para la persistencia de los recursos natu- 

correspondientes Programas de Ordena- 
ción y Promoción de los Recursos Agrarios 
de Montaiia. 

Artículo 9.' 

Supresión de todo el articulo. 

Articulo 10 

Sin modificación. 

1) De ordenación, uso y defensa 

a) Las necesarias para la  defensa. con- 
servación y restauración del medio físico 
y del paisaje y en especial de los espacios 
naturales protegidos y de los declarados de 
utilidad pública. 

L a  calificación de las tierras según 
su vocación, uso o destino, y medidas que 
aseguren la continuidad del uso asignado; 
y la determinación, en su caso, de las 
Areas de Alta Montaiia. A estos efectos, 
determinará los terrenos agrícolas susmp- 
tibles de mecanización, que serán Califics 

b)  

rales renovables. 1 dm por los organismos competentes como l 
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cial, salvo que el propio planeamiento jus- 
tifique otra calificación distinta. Las direc- 
trices a que ha de ajustarse su utilización 
para la persistencia de los recursos natu- 
rales renovables. 

c) Las de defensa de las actividades 
agrícolas, forestales y ganaderas contra 
incidencias negativas del exterior, así co- 
mo los trabajos necesarios para aminorar 
el riesgo de incendio en las áreas foresta- 
les, a fin de conseguir una mayor protec- 
ción de éstas contra el fuego. 

d) Las de conservación de los suelos 
agrícolas y forestales con el fin de mante- 
ner su capacidad productiva, combatiendo 
la erosión y los efectos de la torrenciali- 
dad y aludes de nieve. 

cl Las de defensa de las actividades 
agrícolas, forestales y ganaderas contra 
incidencias negativas del exterior, así como 
los trabajos necesarios para aminorar el 
riesgo de incendio en las áreas boscosas, 
a fin de conseguir una mayor protección 
de éstas contra el fuego. 

d) Las de conservación de los suelos 
agrícolas y forestales con el fin de mante- 
ner la capacidad productiva de las tierras, 
evitando su erosión y los efectos de riadas 
e inundaciones; y las de protección de la 
flora, de la fauna, de las formaciones ro- 
cosas y de las aguas, que se coordinarán 
con las actividades a desarrollar en la 
Zona. 

e) Las de ordenación técnica de los pas- 
tizales y uso de sus instalaciones en ar- 
monía con las zonas arboladas, con objeto 
de lograr su mejor aprovechamiento. 

f )  Las de mantenimiento y ampliación 
de las áreas arboladas, procurando la rein- 
troducción de especies autóctonas. 

B) De promoción: 

a) Las de determinación de las obras de 
interés general necesarias para mejorar 
las actividades agrícolas, pecuarias o fo- 
restales y para facilitar el uso del terreno 
rústico, respetando debidamente el medio 
natural. 

bl Las de fomento de actividades grt 
naderas de orientación productiva cárnica, 
acorde con las peculiaridades de las dife- 
rentes zonas. 

d) bis. Las de protección de la flora, de 
la fauna, de las formaciones rocosas y de 
las aguas, que se coordinarán con las ac- 
tividades a desarrollar en la Zona. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

2) De promoción: 

a) Sin modificación. 

b) Las de fomento de la ganadería li- 
gada a la tierra de acuerdo con las pecu- 
liaridades de las diferentes zonas. 

b’) Las de fomento de las denominacio- 
nes de origen para los productos de alta 
calidad de la Montaña. 
b”) Las de fomento de 1- regadíos. 
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CJ Las de fomento de las posibles acti- 
vidades turísticas y recreativas, dentro de 
los límites señalados en la presente ley; 
de la pequeíia y mediana industria; de la 
artesanía familiar; del desarrollo de vaca- 
ciones en casas de labranza; de explota- 
ciones de aguas minero-medicinales y del 
abastecimiento de industrias agrarias de 
primera transformación. 

C )  Otras medidas o acciones: 

a) La determinación de las necesidades 
de formación profesional y de capacitación 
y extensión agraria para las actividades 
de montaña. 
b) Las de coordinación precisas para 

que las futuras edificaciones, núcleos tu- 
rísticos o recreativos y obras de infraes- 
tructura, en armonía con el paisaje y los 
usos del suelo, no perjudiquen al medio 
natural y permitan la protección de los 
tipos tradicionales de arquitectura rural. 

c) Los instrumentos de cooperación en- 
tre los diversos Ministerios y Entes Terri- 
toriales para la ejecución de obras de in- 
fraestructura y la prestación de los servi- 
cios de interés general de la zona con 
especificación de los que sean municipales, 
intermunicipales o comarcales y con prio- 
ritaria atención a los sanitarios, culturales 
y en general a los que promuevan unas 
condiciones de vida digna. 

Artículo 11 

Para las Areas de Alta Montaiia se dic- 
tarán medidas protectoras especiales que- 
dando, en particular, prohibida la cons- 
trucción de cualquier tipo de edificaciones 
que no sean necesarias para fines de inte- 
rés general así declarado por la Comisión 
a que se refiere el artículo 29. 

b”’) Las de fomento de cooperativas 
agropecuarias y de las diversas formas de 
agricultura de grupo. 

c) Sin modificaciún. 

c’) Las de protección de la vivienda y 
de la arquitectura rural. 

3) Otras medidas o acciones: 

a) Sin modificación. 

b) Las de coordinación precisas para 
que las futuras edificaciones, núcleos tu- 
rísticos o recreativos y obras de infraes- 
tructura, especialmente comunicaciones, 
en armonía con el paisaje y los usos del 
suelo, no perjudiquen al medio natura.1 y 
permitan la protección de los tipos tradi- 
cionales de arquitectura rural. 

Los instrumentos de cooperacioii en- 
tre los diversos Ministerios y Entes Terri- 
toriales para la ejecución de obras de in- 
fraestructura y la prestación de’ los servi- 
cios de interés general de la zona con prio- 
i’i taria atención a los sanitarios, educati- 
vos, culturales y, en general, a los que 
promuevan unas condiciones de vida 
digna. 

c )  

s~tícsulo 11 

Para las Areas de Alta Montaña se dic- 
tarán medidas protectoras especiales. No 
podrá otorgarse licencia para la cons- 
trucción de cudquier tipo de edificaciones 
sin que la Comisión a que se refiere el m- 
ticulo 29 declare previamente su interés 
general. En particular será objeto de pro- 
tección la utilización y aprovechamiento 

l racional de los pastos. 
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CAPITULO 111 

Desarrollo y ejecución de los Programas 
de Ordenación y Promoción de Recursos 

Agrarios de Montaña 

Artículo 12 

En la elaboración de los Programas re- 
gulados en los artículos anteriores, parti- 
ciparán todas las Entidades Territoriales 
afectadas, debiendo ser oídas, en período 
de información pública, las Asociaciones 
de Montaña y personas interesadas. 

Artículo 13 

Las Administraciones Públicas ejecuta- 
rán, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Capítulo, las acciones de sus res- 
pectivas competencias previstas en los Pro- 
gramas a que se refiere el Capítulo 11 de 
la presente ley. 

Artículo 14 

Los Ministerios y Organismos competen- 
tes dotarán a las Zonas de Agricultura de 
Montaña, de acuerdo con las posibilidades 
de éstas, de obras de infraestructura y de 
servicios básicos, dentro de los límites y 
requisitos previstos en los Programas que 
contempla esta ley y las consignaciones 
presupuestarias existentes. 

Artículo 12 

1. Sin modificación. 

2. En el expediente deberá constar el 
trámite de puesta de manifiesto a las Aso- 
ciaciones de Montaña de la Zona, y en la 
resolución aprobatoria deberán tenerse en 
cuenta expresamente, en uno o en otro 
sentido, l a s  alegaciones de aquéllas. 

Artículo 13 

Las Administraciones Públicas ejecuta- 
rán, de acuerdo con lo dispuesto en el pre- 
sente capítulo, las acciones de sus respec- 
tivas competencias previstas en los Pro- 
gramas a que se refiere el capítulo ante- 
rior, y dotarán a las Zonas de Agricultu- 
ra de Montaña de obras de infraestructu- 
ra y de servicios básicos, dentro de los 1í- 
mites, y según los requisitos previstos en 
dichos Programas y de acuerdo con las 
consignaciones presupuestarias existen- 
tes. 

Artículo 14 

Entre las obras de infraestructura y de 
servicios básicos a que se refiere el artícu- 
lo anterior, tendrán carácter prioritario las 
siguientes: 

Los abastecimientos de agua pota- 
ble y su depuración, la electrificación ru- 
ral y la construcción de la infraestructura 
necesaria para las comunicaciones de la 
zona con el exterior. 

Construcción y mejora de los cami- 
nos rurales precisos para una adecuada 

a)  

b) 
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Artículo 15 

c) La ejecución de las obras de rega- 
dío, de regulación de las aguas para este 
fin, do desagües o de mejora permanente 

i previstas en los Programas de Ordenación 
y de Promoción para las tierras clasifiw 
das corno de uso agrícola. 

La  realización de instalaciones ga- d) 

l 

I 

1 Artículo 15 

considerada preferentemente en régimen 
extensivo, lo precise. 

La ejecución de los trabajos de res- 
tauración y mejora de los suelos mmeti- 
dos a un proceso de deterioro, así como la 
de aquellos que tengan por finalidad la 
conservación de las cuencas hidrognificas 
y la protección de enclaves destinados a la 
agricultura y la ganadería, de forma que 

t se tienda al uso óptimo del suelo y a la eli- 
minación de la erosión. 

Las acciones precisas para aumen- 
tar el área arbolada, en especial de la com- 
puesta por especies autóctonas, y las com- 
plementarias para su mejor conservación, 
utilización, y para obtener bosques de m e  
nor combustibilidad. Cuando se realiceui 
tales acciones en montes incluidos en el 
Catálogo de los de Utilidad Pública, no ha- 

f )  

gl 

l 
La aprobación de las acciones que des- 

arrollen los Programas y aprie se refieran 
Sin modificación. i 



a mejoras del espacio físico, infraestruc- 
tura o servicios, implicará la declaración 
de utilidad pública a efectos de expropk 
ción forzosa y urgencia de la ocupación 
y a cualesquiera otras, previstos legal- 
mente. 

'Árticulo 10 

Cuando la ganadería de la zona, consi- 
derada perferentemente en régimen exten- 
sivo, lo precise, los Ministerios y Orga- 
nismos competentes considerarán priori- 
taria la creación y regeneración de pasti- 
zales y a tal fin formalizarán, en su caso, 
los oportunos contratos administrativos. 

Articulo 17 

Las Administraciones Públicas tendrán 
especialmente en cuenta, en el momento de 
la distribución de las inversiones, la capa- 
cidad para generar empleo de las acciones 
contempladas en el presente Capítulo. 

Artículo 18 

Sin perjuicio de las competencias a que 
se refieren los artículos 5 . O  a 7." de esta ley, 
la Administración del Estado y, en su caso, 
las Comunidades Autónomas, de acuerdo 
con las directrices de los Programas de 
Ordenación y Promoción, podrán realizar 
en las Zonas de Agricultura de Montaña, 
las siguientes actuaciones, que tendrán 
carácter prioritario: 

a) La ejecución de los trabajos de res- 
tauración y mejora de los suelos sometidos 
a un proceso de deterioro, asf como la de 
aquéllos que tengan por finalidad la con- 
servación de cuencas hidrográficas y la 
protección de enclaves destinados a la 
agricultura y la ganadería, de forma que 
se tienda al uso óptimo del suelo y a la 
eliminación de la erosión. 

b) La electrificación rural y la construo 
ción de la infraestructura necesaria para 
las comunicaciones de la zona con el ex- 

Articulo 10 

Supresión (por pasar al articulo 14). 

Articulo 17 

Las Administraciones Públicas tendrán 
especialmente en cuenta, en el momento 
de la distribución de las inversiones, la c& 
pacidad de las acciones contempladas m 
el presente capítulo para generar empleo, 
sobre todo el tendente al asentamiento de 
la población. 

Artículo 18 

Supresión (por pasar al 14). 
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terior, con inclusión de los caminos rurales 
precisos para la gestión de las explotacio- 
nes agrarias. 

c) La ejecución de las obras de regado, 
de regulación de desagües o de mejora 
permanente previstas en los Programas de 
Ordenación y de Promoción para las tie- 
rras clasificadas como de uso agrfcola. 

dl La realización de instalaciones gas- 
deras y construcciones rurales que estimu- 
len fórmulas comunitarias para la viabi- 
lidad de las explotaciones agrarias de in- 
terés para la zona. 

eJ acciones precisas para aumen- 
tar el Brea arbolada, en especial de la 
compuesta por especies autóctonas, y las 
complementarias para su mejor conserva- 
ción, utilización y para obtener bosques 
de menor combustibilidad. Cuando se rea 
licen tales acciones en monteB incluidos en 
el Catálogo de los de Utilidad Pública, no 
habrá necesidad de su previa adquisición 
por el Estado o de fijación de su participa 
ción en las masas creadas. 
fl Las acciones y trabajos necesarios 

para adecuar las áreas que hayan de ser 
destinadas a actividades recreativas, p r e  
vio convenio o expropiación en su caso. 

g) La coordinación entre los distintos 
Ministerios y los Entes Territoriales para 
conseguir el desarrollo cultural y profesio- 
nal, la dotación de viviendas, la asistencia 
sanitaria y las restantes condiciones de 
vida que precisa la población de montaña.. 

CAPITULO IV 

Asociaciones de Montsña 

Artfculo 19 

1. Las Administraciones Públicas fo- 
mentarán la constitución de todo tipo de 
Asociaciones, excluidas las de carácter es- 
peculativo, que, al amparo de la legislación 
general sobre Asociaciones civiles, puedan 
servir de cauce de participación en el cum- 
plimiento de los objetivos que la presente 
ley establece para las Zonas de Agricul- 
t u @  de M9ntWa. 

Articulo 19 

1. Los interesados o afectados directa 
o indirectamente por la presente ley pcr- 
cirán promover le constitución de Asmi& 
ciones de Montaña de la zona respectiva 
con arreglo a la legislación general de 
Asociaciones Civiles. Su objeto será ser- 
vir de cauce de participación, como aw- 
daciones sin ánimo de lucro, en el cum- 
plimiento de los objetivos que la presente 
ley establece para las Zoma de Agricul- 
tura de Montaña.. 



2. A partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley de Agricultura de Montaña, 
los interesados o afectados-directa o indi- 
rectamente por la misma, podrán promo- 
ver la constitución de Asociaciones de 
Montaña de la zona respectiva, sin más 
requisitos que los establecidos con c a r b  
ter general, recabando para ello, si fuera 
preciso, la asistencia técnica de los corres- 
pondientes Entes Territoriales. Todo ello 
sin perjuicio del reconocimiento a los fines 
indicados de las Asociaciones existentes 
en el momento de su entrada en vigor, con 
objetivos similares o análogos a los p r e  
vistos en el apartado anterior. 

Artículo 20 

1. Con independencia de que la repre- 
sentación y defensa de los intereses econó- 
micos y profesionales pueda llevarse a 
efecto a través de las correspondientes En- 
tidades, las Asociaciones de Montaña, una 
vez reconocidas legalmente, podrán par- 
ticipar a través de la forma prevista en el 
articulo 12, en la elaboración de los Pro- 
gramas, a que se refiere el Capítulo 11 de 
esta ley. A tal fin será requisito necesario 
para la aprobación de dichos Programas 
que conste en su expediente el trámite de 
puesta de manifiesto a tales Asociaciones 
y, en su caso, las alegaciones presentadas, 
que deberán ser tenidas en cuenta, en uno 
o en otro sentido, en la Resolución apro- 
batoria de aquéllos. 

2. Igualmente, las Asociaciones de Mon- 
taña reconocidas legalmente podrán par- 
ticipar en la forma que reglamentaria- 
mente se determine, en el desarrollo y eje- 
cución de los Programas mencionados, pu- 
diendo en todo momento solicitar a las 
Administraciones Públicas información so- 
bre el estado de dichos Programas, que 
aquellas e s h  obligadas a facilitar. Todo 
ello sin perjuicio de las iniciativas o suge- 
rencias que estimen oportuno presentar. 

Artículo 21 

Al objeto exclusivo de garantizar la ac- 
tuación legítimti. de las Aqocigtciones de 

2. Las Administraciones Públicas po- 
drán fomentar la constitución de este tipo 
de asociaciones y facilitar para ello, si fue- 
ra preciso, la asistencia técnica a las que 
lo recaben. Las asociaciones existentes en 
el momento de la, entrada en vigor de la, 
ley, con objetivos similares o análogos a 
los previstos en el apartado anterior, se- 
rán reconocidas a los fines indicados. 

Articulo 20 

1. Con independencia de que la, repre- 
sentación y defensa, de los intereses 8co- 
nómicos y profesionales pueda llevarse a 
efecto a través de las correspondientes En- 
tidades, las Asociacionee de Montaña, una 
vez reconocidas legalmente, podrán parti- 
cipar, en la forma prevista en el artícu- 
lo 12, en la elaboración de los Programas 
a que se refiere el capítulo 11 de esta ley. 

Sin modificación. 

Artículo 21 

Una vez cumplimentados los requisitos 
registrales exigidos por 1s le@I.ción gq- 
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Montaña que se constituyan para los fines 
expresados en este Capítulo, y sin perjui- 
cio del cumplimiento de los requisitos re  
gistrales exigidos en la legislación general 
sobre Asociaciones Civiles, aquéllas se 
harán constar en un Registro especial de 
Asociaciones de Montaña, el cual será ob- 
jeto de regulación reglamentaria. 

CAPITULO V 

Ayudas y beneficios generales 

Artículo 22 

La Administración del Estado y la de 
las Comunidades Autónomas, así como la 
de los Entes Provinciales y Municipales 
que cuenten en sus territorios con Zonas 
de Agricultura de Montaña, podrán finan- 
ciar con cargo a sus respectivos presu- 
puestos las indemnizaciones y la ejecución 
de las obras, acciones y servicios previs- 
tos en los Programas de Ordenación y Pre 
moción. 

Artícuio 23 

1. Las indemnizaciones tendrán carác- 
ter compensatorio y se podrá conceder en 
razón de los factores naturales que inciden 
negativamente en el rendimiento de laa 
explotaciones agrarias sitas en Zonas de 
Agricultura de Montaña y en las siguien- 
tes condiciones: 

a) Serán destinatarios de la indemni- 
zación los titulares de explotaciones agra- 
rias, familiares o comunitarias. 

b) Serán requisitos para la concesión 
de estas indemnizaciones: 

Dedicar a cultivo agrícola o forestal 
una superficie de al menos 3 Ha. o man- 
tener una explotación ganadera ligada, a 
la tierra con un mínimo de tres unidades 
de ganado mayor (UGM) o su equiva- 
lente. 

Continuar dichas actividades al me- 
nos durante cinco años, salvo caso de fuer- 
za mayor, expropiación forzosa y trans- 
misión por causa de utilidad pública. 

neral de Asociaciones, las de montaiia se 
inscribirán en 01 bgistro especial a que 
se refiere el artículo 8 . O ,  b). Dicho Regis- 
tro sera objeto de regulación reglmenta- 
ria y, a partir de su asiento en él, las ASO- 
cia,ciones podrán ejercitar las facultades 
de participación que les reconoce este ca- 
pitulo. 

Artículo 22 

La Administración del Estado y la, de 
las Comunidades Autónomas, así como la 
de las Provincias, Municipios y otros En- 
tes Lodes que cuenten en sus territorios 
con Zonas de Agricultura de Montaiia, fi- 
nanciarán, de acuerdo con sus posibilida- 
des presupuestarias, las indemnizaciones 
y la ejecución de las obras, acciones y ser- 
vidos previstos en los Programas de Orde- 
nación y Promwión que les correspondan. 

Artículo 23 

1. Las indemnizaciones tendrán como 
finalidad compensar los factores naturales 
que inciden negativamente en el rendi- 
miento de las explotaciones agrarias sitas 
en Zonas de Agricultura de Montaña y só- 
lo se podrán conceder a quienes cumplan 
las siguientes condiciones: 

rias, familiares o comunibias. 
a) Ser titulares de explotaciones 

b) Residir en la Zona o en alguno de 
los municipios limftrofes. 



c) La cuantía de las indemnizaciones 
se fijará anualmente por el Gobierno. 

2. El importe de las indemnizaciones a 
que se refiere este artículo podrá ser sa- 
tisfecho, a partes iguales, por el Estado y 
las Comunidades Autónomas afectadas. 

Artículo 24 

1. La Administración Pública Estatal o 
Autonómica otorgará a los titulares de ex- 
plotaciones agrarias individuales, familia- 
res o comunitarias en Zonas de Agricul- 
tura de Montaña, subvenciones y créditos 
en las condiciones más favorables de in- 
terés, plazos de carencia y amortización, 
que se determinarán reglamentariamente 
cuando realicen acciones de mejora pre- 
vistas en el Programa y encaminadas a 
conseguir o mantener su viabilidad eco- 
nómica o a proteger el medio físico. 

2. Asimismo podrán otorgarse subven- 
ciones y créditos en las condiciones más 
favorables a los titulares de pequeñas o 
medianas industrias y de actividades ar- 
tesanales o recreativas de carácter indi- 
vidual, familiar o comunitario, situadas o 
que puedan situarse en Zonas de Agricul- 
tura de Montaiia. 

La Administración del Estado y en su 
caso la Autonómica podrá reconocer a las 

cl Dedicar a cultivo agrícola o forestal 
dentro de la Zona una superficie de al me- 
nos tres hedimas o mantener en ella una 
explotación ganadera ligada a la tierra con 
un mínimo de tres unidades de ganado m e  
yor (UGM) o su equivalente, en las con- 
diciones mínimas de explotación que deter- 
minen los Programas. 

Continuar dichas actividades al me- 
nos durante cinco años, salvo caso de 
fuerza mayor, expropiación forzosa y 
transmisión por causa de utilidad pública. 

2. La cuantía de las indemnizaciones se 
fijará anualmente por el Gobierno, y será 
igual para todas las Zonas de Montaña. 

d) 

3. El importe de las indemnizaciones a 
que se refiere este artículo podr& ser sa- 
tisfecho por el Estado y las Comunidades 
Autónomas afectadas en la proporción que 
se establezca, y que sera igual pare todo 
el territorio nacional. 

Artículo 24 

1. La Administración pública Estatal o 
Autónoma facilitará a los titulares de ex- 
plotaciones agrarias que reúnan los requi- 
sitos del artículo anterior, ayuda tecnica, 
subvenciones y créditos en las condiciones 
más favorables de interés, plazos de caren- 
cia y amortización, que se determinarán 
reglamentariamente cuando reaiicen ac- 
ciones de mejora previstas en el Progre 
ma y encaminadas a conseguir o m a n b  
ner su viabilidad económica o a proteger 
el medio físico. 

Sin modificación. 

Artículo 25 

La Administración del Estado y, en su 
caso, la Autonómica o la Local, podrán re- 



émprésás y actividades a 4ue $e refieren 
los artículos anteriores las exenciones, bo- 
nificaciones y reducciones fiscales previs- 
tas en las leyes reguiadoras de los diferen- 
tes tributos en su grado más favorable. 

Artículo 26 

En los convenios de repoblación con es- 
pecies de crecimiento lento y que se lleven 
a efecto entre las Administraciones Pú- 
blicas y Entidades o particulares en Zonas 
de Agricultura de Montaña se podrá con- 
tabilizar, en concepto de subvención, has- 
ta el 75 por ciento del gasto. La diferen- 
cia entre el porcentaje que se determine 
en concepto de subvención y el total de la 
inversión será contabilizado como anti- 
cipo reintegrable con interés simple del 
25 por ciento del legal en los términos 
que dichos convenios establezcan. 

Articulo 27 

1. Los beneficios que la legislación vi- 
gente reconoce a las actividades de Or- 
denación de Explotaciones podrán comple- 
mentarse cuando éstas se realicen en Zo- 
nas de Agricultura de Montaña con las si- 
guientes, dentro de las consignaciones pre- 
supuestarias: 

a) En las peticiones de ayuda para ca- 
pitalización de las explotaciones agrarias, 
sus titulares podrh  incorporar a los Pro- 
gramas que presenten para la determina- 
ción de su viabilidad económica, las rentas 
de las actividades turísticas o artesmales 
que se realicen en la propia explotación, 
con un límite que se determinará regla- 
mentariamente. 
b) Las subvenciones que se concedan 

para inversiones agrarias serán las mis- 
mas que las actualmente autorizadas en 
la legislación sobre Comarcas de Ordena- 
ción de Explotaciones, pudiendo además 
concederse préstamos en iguales condi- 
ciones. 

c) Las subvenciones para obras de 
equipamiento, mejora de servicios o mo- 

cofiocer a las exnp- y actividaúes a que 
se refieren los artículos anteriores las 
exenciones, bonificaciones y reduccimee 
fiscales previstas en las leyes reguladoras 
de los diferentes tributos en su grado más 
favorable. 

k t f d 0  26 

Sin enmiendas. 

Sin modificación. 
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dernización del hábitat rural, así como las 
que se concedan con destino a la crea 
ción o mejora de centros culturales, socia- 
les o deportivos, podrán alcanzar hasta el 
40 por ciento del presupuesto aprobado. 

2. Para poder acogerse a los beneficios 
o auxilios contemplados en este artículo 
las personas físicas o agrupaciones de em- 
presarios agrícolas que lo soliciten debe- 
rán permanecer en la explotación durante 
seis años como mínimo. 

CAPITULO VI 

De la coordinación administrativa y 
ordenanzas de wmprtamiento 

Articulo 28 

En el seno del Ministerio de Agricultura 
se constituirá una -Comisión de Agricul- 
tura de Montañas, cuya composición se de- 
terminará reglamentariamente y en la que 
estarán representados los Departamentos 
Ministeriales y Comunidades Autónomas 
que participen en el desarrollo y ejecución 
de 10s Programas a que se refieren los Ca- 
pitulos 11 y n1. 

Articulo 29 

La Comisión a que se refiere el artícu- 
lo anterior tendrá las siguientes compe- 
tencias: 

a) Establecer los criterios a que ha de 
atenerse la redacción de los Programas a 
que se refiere el artículo 10 de esta ley. 
b) Coordinar la financiación, desarro- 

Uo y ejecución de los Programas que afec- 

Sin modificación. 

3 (nuevo). Los plazos de vigencia da 
los beneficios otorgados por estas activi- 
dades de ordenación de explotaciones se 
determinarán por los planes de Ordena- 
ción y Promoción, y podrán ser superiores 
a los establecidos en las disposiciones co- 
rrespondientes. 

Artículo 28 

En el seno del Ministerio de Agricultu- 
ra se constituirá una *Comisión de Agri- 
cultura de Montaña", cuya composición se 
determinará reglamentariamente y en la 
que estarán representados lus Depar& 
mentos Ministeriales que participen en el 
desarrollo y ejecución de los Programas a 
que se refieren los capítulos 11 y 111 y las 
Comunidades Autónomas que lo soliciten 
y en cuyo territorio existan áreas suscep- 
tibles de ser declaradas Zonas de Agricul- 
tura de Montflña. 

a) Pasa a ser bl. 

cl Coordinar la actuación de las Ad- 
ministraciones Públicas competentes en la 
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ten a varias Comunidades Autónomas o a 
Territorios de régimen común. 

c) Elaborar y aprobar sus normas de 
funcionamiento. 

d) Resolver o mediar en los conflictos 
que puedan surgir entre las Entidades Te- 
rritoriales interesadas con motivo del des- 
arrollo o ejecución de los Programas re- 
gulados en esta ley. 

e) Fijar la poiítica de prioridades para 
la puesta en práctica de los Programas, 
de acuerdo con los intereses de la econo- 
mfa nacional, y declarar, en su caso, como 
de interés general la construcción de edifi- 
caciones en las Amas de Alta Montaña. 

f)  Supervisar las inversiones hechas 
con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado. 

g) Cuantas otras le delegue el Gobierno 
o se deriven de los ocuerdos o conve- 
nios de éste con las Comunidades Autó- 
nomas. 

Articulo 30 

1. Las Entidades Territoriales interesa- 
das elaborarán, con la participación de las 
Asociaciones de Montaña y con el asesor& 
miento de los servicios técnicos competen- 
tes. unas .Ordenanzas de Comportamien- 
tos para el uso de las Zonas de Montaña, 
que serán aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, previo informe de la Comi- 
sión a la que se refiere el articulo 29. 

2. Las Ordenanzas de Comportamiento 
deberán referirse necesariamente a: 

a) Las Normas de Comportamiento a 
las que habrán de someterse los usuarios 
de las Zonas de Montaña. 
b) Las limitaciones a la recogida de ele- 

mentos singulares de la Montaña no in- 

financiación, desarroiio y ejecución de 1- 
Progra.mas que afecten a varias Comuni- 
dades Autónomas o a Territorios de régi- 
men común. 

c) Pasa a ser a). 

d) Mediar en los conflictos que puedan 
surgir entre lm Entidades Territoriales in- 
teresadas con motivo del desarrollo o eje- 
cución de los Rogramas a que se refiere 
el párrafo anterior, y resalverlos en caso 
de falta de acuerdo. 

el Sin modificación. 

f )  Sin maiificación. 

f') Establecer los criterios para la da-! 
boración de las 'Ordenanzas para el uso 
de las Zonas de Montaña" a que se refiere 
el articulo siguiente. 

g)  Sin modificación. 

Articulo 30 

1. Las Entidades Territoriales interesa- 
das elaborarán, con la participación de las 
Asociaciones de Montaiia, Cámaras Agra- 
rias, Sindicatos y Organizaciones Empre- 
sariales y con el asesoramiento de los ser- 
vicios técnicos competentes, unas "Orde- 
nanzas para uso de las Zona de Montrt- 
ña", que serán aprobadas por el Ministerio 
de Agricultura, previo informe de la Co- 
misión a la que se refiere el a~%culo 29. 

2. Las Ordenanzas para el uso de las 
Zonas de Monma deberán referirse neced 
sarimente a: 

al Las normas para la utilización de 
las Zonas de Montaña. 

Sin modificación. 



cluidos en los aprovechamientos cuando 
pueda perjudicar al medio natural. 

c) Las infracciones, con especial refe- 
rencia a la legislación vigente sobre pro- 
tección y utilización de la Naturaleza, su 
clasificación, las sanciones y procedimien- 
to para imponerlas. 

Disposición derogatoria 

Se deroga lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley de 10 de marzo de 1941, para 
las acciones que realice el Ministerio de 
Agricultura o, en su caso, las Comunida- 
Autónomas, en montes declarados de Uti- 
lidad Pública, al amparo del artículo 18, 
e), de la presente ley, así como cuantas dis- 
posiciones se opongan a lo en ella esta- 
blecido. 

Disposición adicional 

Los preceptos contenidos en los artícu- 
los 2.", 1; 5."; 6."; 10; 24, 2, b) y c, y 28 de 
esta ley tendrán carácter de legislación 
básica de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 149, 1, 23 de la Constitución, 
sin perjuicio de su desarrollo por las Co- 
munidades Autónomas con arreglo a su 
legislación propia, que no podrá elevar 
o reducir los parámetros, criterios o por- 
centajes en aquéllos establecidos, con la 
salvedad de lo dispuesto en el artículo 2, 2. 

Disposición final primera 

Se autoriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones reglamentarias precisas pa- 
ra la aplicación de la presente ley, sin per- 
juicio de las competencias normativas de 
las Comunidades Autónomas. 

Disposición final segunda 

Lo establecido en la presente ley se en- 
tiende sin perjuicio de lo previsto en la 
legislación urbanística en cuanto sea apli- 
cable. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Disposición adicional 

Los preceptos contenidos en los artícu- 
los 2.", 1; 3.", 5 . O ,  6.", 10, 23 y 27 de esta 
ley tendrán carácter de legislacion básica 
de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
iículo 149, 1, 23 de ia Constitución, sin per- 
juicio de su desarrollo por las Comunida- 
des Autónomas con arreglo a su legisla- 
ción propia, que no podrá elevar o redu- 
cir los parámetros, criterios o porcentajes 
en aquélios establecidos, con la salvedad 
de lo dispuesto en el artículo 2.", 2. 

Disposición iinal primera 

Supresión. 

Lo establecido en la presente ley se en- 
tiende sin perjuicio de lo previsto en la le- 
gislación urba,nística y en la  de espacios 
naturales protegidos, en cuanto sean apli- 
cables. 
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